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I N,T Ro D u a e I o N 

Cu~st16n tan importante y compleja es la ñe ctetermi 

nar el concerto de personalidad y nacio~alidad de las persa 

nas morales ~n ol derecho internacional~ por el conflicto de

l ayea que cuele preeenturne al no haberse estublecido adn un

cr!terio definido y uniforme en todos los países, respecto de 

su reconocimiento. 

Este reconocimiento no se hu catabl~c1do en virtud

de que a través del tiempo han surgido, por un lado, dootri __ 

nas que no aceptan su exist~ncia, y mucho ~eno~ reconocen su

nacionalidad, y,. por el otro, leA doctrinas que sí le dan una 

per.sonalidad jurídica a las per:rnr.<is morales y por ende le r~ 

conocen su nacionalidad. 

Una de las causas para que se establezca ya un cr!_ 

terio definido, tanto de la pereonalidaa como de la nacional~ 

dad de las personas morales en el derecho internacional, es -

el que existen infinidad de fraudes internacionales, que se -

han uometido por diversas sociedades, que para evitar el pago 

de icpuestos en un deter:nin'do ;:a1s 1 aparent!'ln s•Jr nac:.onales 

de raíses en donde se supone pagarían ~enoe impuestos y las -

leyes que las ri~en son ~ds flexibles. 

Para ~oder detorminur un cr!terio uniforme es neca_ 

aario, primeramente, sqber e! co~ce~to de persona ~ur!dica, -

... -----·~· 



I N,T RO DUO C I O R 

Cuestión tan importonte y complejCI es 11.1 rle ;lP.termi 

nar el concerto de pcrnonalid,iJ :1 nncio:·,alidad de lus perso_ 

nas morales ~n el derecho internacional, por el conflicto de

leyeD quo ouele preconturne al no huterse estnblecido aún un

cr:íterio definido y uniforme en todos lou países, respecto de 

su racor.ocimiento. 

Este reconocimiento no se h& catabluo1do en virtud

de que a trav~s del tietJpo !Jan surgido, por un lado, doctri __ 

nea que no acept'n au existencia, y mucno ~enou reconoc~n au

nacíonalidad, y,. por ol otro, les doctrinas que s:í le dan una 

personalidad jurídica a lua peraonna morales y por onde le r~ 

conocen au nacionalidad. 

Una de las causas para que se establezca ya un crí_ 

terio definido, tanto de la µersonalida1 como de la nacionall 

dad de las personr.rn morales en al Jerec!10 internacio:ial, es -

el que existen infini1fad üe f2·r.iudes internacionales, que se -

han ~ometido por d1v~rsaa nociedades, que pera evitar el pago 

ile impuestos '!n un deter:zlin·j.·:l.o ¡~é!ln, a¡m:-ent!'ln ~·~r nac:.o:rnles 

de raía ea en donde se supone pagarían ::ieno!.l l.:npue:.i tos y las -

leyes que las rigen son ~de flexjblee. 

Para l'º'ler deter:::inar un cd terio uniforaie es nece_ 

serio, primeramente, l.:l':lber t:~. coi.ce;.·tc, de re!",>:Jr:a ~u~-!dica, -



entendiéndose por esta "el ente c9paz de derechos y obligaci~ 

nea". Una Yez deter:ninnjo este y aplicado a loa entes colect!. 

voR, ed nece3orio entrar al estudio de lo que es nacionalidad 

ta~to en su concepto socio16~ico, como en au oonoepto jurfdj_ 

r.o, cstudiimdo, deade luego, las diveruos teorías que a tra_ 

vés del tiempo han rechazado o a~ertaJv ~~e el concepto de n1 

cicmalidad se aplique a las personaa moraltJs, o bien, aque_ 

llas que se mant11:inen en un nivel 111termedio, ed dioir, aque_ 

llae teorías que ni rechazan ni aceptan el concepto de naoio_ 

nalidad atribuído a le personas morales. 

De los diversGs cr!terios que se han establecido y

que ae utiliza~ para dar el ooncepto de nacionalidad a lea 

persones ~oralAs la legislnci6~ m~xlca&a han to~ado dos de 

estos criterios para tl:il erecto, los c111llea son el del lu~r

de la ~onstituci6n de la socie1ad y el domicilio de la misma, 

sin tomar en cuenta los de~ds criterios por conoiderar que -

estos son muy débiles. 

E~ le legislaciS~ ~cxics:ia el C6digo de Co~ercio, -

de 1389, establece las bases na:o las cuales una sociedad ex_ 

tranjera rudJe ejerce~ el c0:ercio en ~éxico y ror ende como-

El úl ti!!lo ;>rdenamiento legal, que regula el reoono_ 

c.:.:¿::. é:i:0 de : a rerr1or,n'l i lad Je : "' Joci da des extra:ijeras en

~dxico, es la Ley General de Sociedades Mercantiles que en 
1 -



tr6 en ~igor el 4 de agooto de 19.34, y la cual hace una distin. 

ci6:; rc3pect.i dfj que 1ln'.l a·::iciehd u:r.t ·an~ora ¡¡retenJu est::ible_ 

cer una agencia o sucursal en :~éxioo, o bien linicamente quiera 

hacer dafen~a ante autor1JeJes mexicanas, de derechoo nacidos

por actos ~urídicamente válidos. 

Ahora bien, nor lo que reepeota a la jurisIJrudencia

emi tida por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nac16P, va __ 

ri6, de acuerdo con la él;oc, en la que fu6 pronunciada, reconQ. 

cHndose la personalidad d3 las personoo :noraleo a principio -

de siglo, aún que no entuvieoen inserí tao en el Registro de C2, 

~ercio, ni mucho menos que tuviesen alguna sucursal dentro del 

paía, criterio que cambi6 radicalmente por el ano de 1924, 

siendo este illtiJ10 cr!t11rio el que hasta la fecr.a se esta apli. 

cando en el mono~ onado Tribuna~ • 
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CAPITULO I 

DESARROLLO HISTORICO DEL CONCEPTO DE PERSONALIDAD DI LOS 
ENTES COLECTIVOS. 

l.- CONCEPTO DE PERSONA JUHIDIC!. EN EL DERECHO HOü.10 

a).- Odncepo16n de persona jurídica en el -
Derecho Cl'•lco. 

b).- Conclusiones del estudio de persona J!. 
r!dioa er. el Derecho Romano. 

2.- CONCEPTO DE PERSONA JURIDIOA EN EL DERECHO G!RllANICO 

a).- Ideae de Inetituc16n en el Derecho G6r 
manioo. -

b).- Conoluaión del estudio de persona jur1 
dioa en el Derecho G6raaniao. -

3,-DlilECHO DE LA PEl1SCN1LIDAD 

4.- COlfOEP'l'O DI PIRSON1 .JURlDIOi. 

a).- Teoría de la ficción en Materia de pe~ 
sonalidad de loa Entes Colectivos. 

b).- Teor!a del patriaonio al fia. 

o).- Tesis de Perrera. 

d).- Teoría de la Institución de Hauriou. 

e).- Teoria'd• la peraona colectiva real. 



-

DESARROLLO HISTORICO DEL CONCEPTO DE 
PERSOIULIDAD DE LOS ENTES COLECTIVOS. 

CONCEPrO DE PERSONA JURIDICA EN EL -
DERE01!0 ROMANO ANTIGUO . 

.!leade la rnáu rE:tloto entigUP.dnd, tanto e1 Estado corno , 
otros entes oolactivoe, que eran sujetos de una "poteatas" ju-

rídica, ne eran considerados como entos colectivos, ya que el
jus privatum o derecho pri\•odo, se agotaba excluaivamente en_ 

tre loa individuos, así pues, el control del Estado le corres

pondía a una esfera 0001plc-1tarr;ente contrapuesta, que era el jua 

publicum .o derecho piiblico. 

El jus publlcum, comprendía ol Estado, en aua rola~ 

cionee patriaoniales, en donde ai~mpre era soberano; ~st~ dar~ 

cho esta tu tal era un derecho objetivo, complejo dE: normas, en

el que el pu.oblo illismo o auo representantes ejercí~ la sobar!. 

nía, por eao no podemoo decir que en el derecho romano ant.~guo 

haya exietido una per11onalirlad dtü Estado, ya que éste solamea 

te estaba imestido de un~ aubj~tivirl'ld publicista en vlrtud -

de la cual actuaba librem~nte pare la consecuci6n de sus fl __ 

nea, pero era t1.nico ~n su ~8pcc1e, ya que come B9 anqliza Ast! 

ba por encitRa del derecho privado. 

Estaba por encima del derecno privado, ya que reape2_ 

to de sus r9lacionea patrimoniales, el Estado al celebrar con-

tratos con los particul!ireu, crun contratos· públicos especia-

lee, ya que éatos no tenían relación alguna con loo contratos-



Hoja # 2. 

o actos que celebraban loa oiudadonoa en el comercio, así 

pues, vemos que loe contratos que celebraba el Estado con los 

parti cularee, no ten:íen laa rormea contractual ee ordiilarirla. -

De eete modo, vemos loe m¿todo9 eapHcialea de 1tnajena~i6n ee

tatual como es la sectio bonorum, de lo d11t1.o osoi~i1atio, 

etc., y por otra parte, la locación con que el Eotado daba en 

administraci6u la ex~cc16n de los impuestos o la ejecuc16n de 

ciertas obras, que exigían formas solemnes. 

. 
Respecto de las controversias que surgían de los 

contratos celebrados entre el Estado y loe particulares, para 

el aseguramiento y ejecución de dichas cotitrovereias, el Eat~ 

do romano no estebe sujeto a la actividad judicial en la• fot 

mAa del procedimiento ordinario civil, sino que la protecoi6n 

se realizaba por un procedimiento puramente administrativo, -

por el cual erd posible que la decisión referente a un contr! 

to entre el Estado y un particular, correspondiera al mismo -

Magistrado, s~endo áa~e bajo diversa lnvestidura, juez 1 par

te al mismo tiempo. 

Todo ésto demuestra que el Estado respeo·to de sua -

relaciones pntri111onieles no formaba pRrte de jus privatum y -

por consirrulente no descendía al nivel de los demás indivi~

duoa, sino que permanecía siempre soberano, uún cuAndo no se-

. •'!~ 
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separata el Estado como aoberano legislador, del Eatado como -

sujeto activo o pasivo de derechos patrimoniales. 

Por eeo dice Ferrnrs, que debe adoptarse con mucha -

reserva lo que dicen Poronice y ?~rrini: " Que el Estado fue -

la principal y la rn~s antigua pcrson~ jurídica, segtln cuyo ti

po se formaron despuás ln1> dffin4a "· (1). Esto en parte ea ver. 

dad en tal sentido de que loo demda entes coleotivos se presea 

taran modelados sobre el Estado, pero el problema viene a sur

gir al preguntarse, cuando és~os entes publioitarioa son pera~ 

nas jurídicas, os decir sujetos de relaciones iguales y al la

do de laa personas fístcas. 

En la unti15t1a Ru!lla encontruJJOIJ tambié1i colectivida __ 

des, que podrían hacernos pensar en las personas juridicas, --

pero que no eran m~s que corpi-publici; partes u órganos del -

!atado que llegaban a ser autónomos, tales como, los antiguos

colegioa sacros, los colegios de pontífices, etc., que ejer ___ 

cían el oul to a loa dios es piiblioos, eran considerados como cSI, 
ganoa del Estado en virtud de quP. lo~ bienes que pooeían estos 

colegios eren pr.oducto d& ana dotaci6n del Estado, de tal modo 

que loa colf\gJ os única10ente te,i:{an ltl utilizaci6n de dicnos 

bienes. 

( J).- .Parrara, Franclaoo. "Teoría de las personas jurídic9s". -

Tr. Eduardo Ovejero y Maury. ~drid, Reus, 1929. Pág. 25. 

_______ .;.._ ____ :'!;'.' 
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Alguna duda puede eurgir ain embargo por lo que res

pecta a las corporacioneo roligioa~a pare el culto de ~ioees -

extranjeros, pero que tambi~n se puede interpretar veroe!ail~ 

mente, las an tiqu!eimaa corporacionea de art!ficea que la l•_ 

yenda haca remontar e Nu:na o ft Servio Tulio, porque eWJque no

deba creerse que 6etos oonntituyeron una parte en la diviai6n

pol!tica d3l pueblo, 0610 eran consideradas como ou~rpoa de 

los artífices que oervían a las necesidades de la guerra. 

Respecto de las ci~dadea civitatea o municipia, eran 

originariamente ciudades libres que el se:r sometidas por el Eg_ 

tado Romano, perdían au existencia política propia, adn cuando 

por otra parte el Estado Romano lea concedía cierta autcnomíe, 

ya que por medio de la lex ~unicipalia, recibieron una consti

tuci6n que era una miniatura imitaci6n a la conatitución del -

Estado Romane, ea decir, con asa~bleas, magistrados, senado, -

etc. 

late oar~cter pliblico del Estado RCilll&no, mantiene a

las colee ti vidades dur:rnte todo el tiempo de la Repdblica y 

aún en el imperio 1 por tal motivo a los indi viduoa se contrap2. 

nia les ontee colectivoo, pero no como asociaciones privadas,

sino siempre como cuerpos pub:iciterics. 
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El ooncepto de peraona juddico, re desarrolla en el

tiempo del imperio y da motivo a la constitucl6n de loa munici 

pia, que no eran m~s que las ciudades sometidas al Estado Rom~ 

no, que se les otorgaba un estatua y además les concedía auto

nomía y las admitía o participar en el derecho privado, así Y! 

moa a munici¡iia decaídos Gn su primitiva soberanía y reducidoa 

n miembros au t6no1oos de otro ofl'te, eer aometid~e ta lea reglaa 

del ius singulorum, por consiguiente se demandaban ante el -

juez por· el procedimiento civil ~, eran tra todoa C'Omo ciudada

nos, junto a laa pez·&onaa f.íaioaa. 

Una vez introducido el sistema de tratar a loa muni_ 

éipia como sujetos privadoa, 6ste se difunde i•ápida111ente y 11e-

aplica a los otros ente9 colectivos, en efecto ya que los col! 

gjos :Je consti tl.ly~ron cor:·1or-atiVl\rnente e imttaron a los munioi 

pia, adqufrien:io como ellos la cap<tcidad. privada, ya que el º2. 

legio dictaba Jec~e~on, nombr&b~ patronos, llamaba curiH al lt 

cal de la asamblea, tiene su defensor, etc. 

Así, aobre el tiemp~ del rnunicipie todas las asocia

cioneo l!ci tas son ~·econocidas, c11¡nces patrimonialrnente en el 

derecho privado, ya que el reconocim~ento eatatual se refería

solo a la existencia del ente, así pu6s la personalidad era -

dada por l& exisLencia del eat~, eo de0ir, la capacidad jurídt 

.---···; -!!'} 
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ca era una consecuencia que se produce expontáneamente. 

Esta subordinaoi6n al derecho púbU.co privado de loa 

entes públicos iniciad& por la civitotes y extendida a loa oo

legioa, termina por aplicarse tambi~n al Estado, que conaider! 

do por el lado patrimonial se llama fisco. 

La cBpacidnd privada concedida a los entes oolecti_ 

vos, no fue concedida de una ves y de igual manera a todos, -

sino que sufrió un desarrollo gradual, de la capacidad. admini! 

trativa que conutiillyü el tipo de la esfera de ao~i6~ atribuí

da originalmente a loa munlcipia y por reflexi6n a los cole~ 

gios, a trav~s de vaoi~aoioneR to6ricas por fin ~uperaJ•a, o " 

por concesiones de privilegio, la capacidad se viene ensancha~ 

do suoesíve111ente hasta abrazar caei por entera la vida patrim!?_ 

nial. 

a).- CONOEPCION DE PER.30NA JURIDICA 

EN EL DERECHO OLAS reo. 

El exámen te6rico Je loa ju~isconsultos sobre la -

eEJencía de estas u:i.:.dades jur!dic~u, distingue netamente la -

\lniverai tas de los singu.:).1, es decir, la antítesis de la tot~ 

lidad contra¡:uesta a loa miembros, e:onsillerándosc un Ente~is

tinto. 

=··' 
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Por consiguiente, es posible también que se estable~ 

oau relaciones jurídicas entre el todo y los particulares, oi

un colegio ea ineti tuído heredero con el encargo fideicC1misa-

rio de restituir a alguno do sus miembros, la restU;uci6n he_ 

cha por el colegio vale porqur. no oP. entiende en tal cago qu.e

algiin mierubro ae res ti tuya así mismo. El pr. trimonio de la cor

poraci6n no est~ bajo el condominio de loo síndicos, sino que

oonsti tu10 una propiedad separada individual del ente. 

Lo~ cráditos de la9 un\veraitas no son or~ditos de -

los miembros ni lao deudos de la un~ son deudas de los otroa.

Ln corporac16n como cosb ideal ouboiste a'.!..~qúe los miembros V!!_ 

rhn, si se red1.1cen a uno ln oorporP.ci6n permanece sin confun-

1irse con 6ate dltimc miembro. 

La esencia de la entidad que se contrapone a los --

miembros ea puéa, "que las univeraitas es una unidad en deter

minada persona, J..)ero la unidad an6nime es una pluralidad de su 

jetos que se renuevan" (2). 

Esta unidad es intelectual, incapacidad de querer o

o·orar, asi p11ea la un:lveraHas constituían lL'l ente lSnico, ---

ideal a lo plura'.ídad de mm ruiembl'o;i, es J.ecír, un su,je·~o di

ferente oreado al lado de loe particulares reunidos en la aso-

(2)- Ibid. 
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oiaoi6n. El que cata unidad ideal haya sido tratada coao per11~ 

na física, y que necesariamente tuviera un patrimonio, no ---

quiere decir, que eaa unidad aea ooucebida de 11na manera antr~ 
') 

pom!:'fica, sino que es purificada al hombre en la poa1c16n jurf. 

dica, eR decir, el hombre servís oomo paralelo, o como tipo de 

paraug6n en la mc.:liC!a de la c11pactdad 1 ei:::ndo aeí, 1111a pacifi

cación y no un proceso de fantasía, eino un prootdimiento t6o

nico de desarrollo del derecho. 

b). - CONCLUS ION~ DEL ESTUDIO DE PERSONA 

JURIDICA EN EL DERl::CHO ROM!NO. 

l.- Lao personas jurídicas son cuerpos publicíaticoa 

a los cuales va emparejada la capacidad -jurídica, en el dere-

cho romano, no existían corporacion~s privadas, por lo tanto -

el reglamento que elaboraron los jurisconsultos, conforme a -

las corporaciones públicas fu~ imposible extenderlo a los en~ 

tes privados~ 

2.- En el derecho romano la capacidad fue considera

da como la concesión de U1l privilegio a los ente0 colectivos,

privilegio que aunque muchas veces los favorecía, en muobaa --

otrRs, el privilegio era en contra de ellos, capacidad que se-

fue desarrollando gradualmente, según la liberalidad del poder 
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oivil, que se atribuía con mayor medida. 

3.- Por ~ltimo, la personalidad podía ser atribuída

de modo que dejaba parcialmente, inalteradas lad relaciones 

preexistentea entre loe mismbros y flobreponerse a ~atoa. 

2.- CONCEPTO DE PEitSONA JURIDICA 

EN EL DERE0HO GERJ.:AN reo. 

En este derecho nunca ae lleg6 a la concepci6n de -

un ente ideal distinto de la colectividad de los individuos -

asociados. Este derecho se aferr6 a la idea ingenua y materia

lista que no ve en las asociaciones mas que una pluralidad de~ 

peroonaB, pero elobor6 muchas formas de comunión, aunque no -

tuvo la conveniencia de elaborar un ente que se destacara so-

bre la pluralidad de personas cnlegiadaa. 

"Lor germ:inos nunca lJ Pgaron e. lo concepción de une.

unidad auperior distinta a los miembros singulares y que lP. 

pluralidad real oponía un impedjmtnto cast tnsuperRble a lo 

idea je personalid&d" (J) que sólo mas tarde fue introducida -

del derecho romano, udn cuando como lo analizamos existían in

certidu~bres y confusione~. 

(3)- Ibid. 
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El derecho germánico, no conoció las personas juríd! 

coa sino solo conoció a lRs peroonas físicaR, el seílor, el Es

tado, el rey, estuba encerrado en una esfera jurídica, el rey

era propietario del reiuo, atín O<Hm1o una colectividad de per-

3onas tenían derechos, unidos gozaban de éstos, con un fin de

terminado, pero nin disponer de el.loa, corn~ formas más anti_ 

guas de aaociaci6n g1nmánica, tenemos en primer lugar, a las -

comunidadeo de villa o de :narca, 6stns eran un determinado te':" 

rritorio del que loa germanos se habían posesionado por grupo~ 

para establecerse en 61 y cultivarlo, éato era la marca,baae -

económica y jurídica de la comunidad, 

Este territorio era eubdi vidido en ·~res partea, la -

villa donde se agrupan y e:lificas• las casas, en 3egundo lugar

los jardines, e:. t6i·reno cultiv~ble, ')Ue P-ra repa:rtido y aei¡;

Moo en lotPs y pnr Último loo boaquee y pasto::i qu"l eran de -

uso común. 

Los comnrcanoa, podían disponer de su marca, enaje-

narla, rravarle coi; cargos real~s, ronerl:i bajo la potc~tad de 

otro .individuo por esto ve:nos que junto a las asociaciones de

marca libres, había asociaciones bnjo el Geilor!o ajeno, perte-

necientcs o un princi~e o a un e~perudor, etc. La existencia -

Je &stas usociaciont'ls viene a .:;otlific;1r ei: forma parcial las -

relaciones de los habj t•.rntes en 1:; que concierne a bienes com~ 

í 
! 
.~ 
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nos, éetau asociaa~one9 de marco abarcan todü la existencia 

económica del pueblo. 

Además de las asociaciones de marca, existían tam~

bi6n asociaciones limi tadna a la utilizaci6n de un solo' bien,-

como erar, lon terrenos rlestiníld03 al cultivo, un bosque, un P:m 

do; es too terrenoa eran repartidos al igual que en la marca, -

pero su fin esencial ore que d~icamentc se tenía el derecho de 

utilizac'i6n del bien. Otros asociaciones son las hidrÁulicaa,

que eran reuniones de personas.con el fin de construir y mant! 

ner un buon estado a muroa para la defensa de agues, la base -

patrimonial de estao asociaciones, era que cada una de las por 

aonas que integraba la aaociaci6n, tenía la obligación de con

tribufr a la manutenci6n del muro. 

Fre<1te a eBtas asociaciones rurales, encontramo~ ta~ 

bi~n con el tranocurso d~l tiempo, asociaciones, industriales

º corpo~aci0nes de artes y oficioc, ~onstitu{dus con el fin d~ 

tutelar intereses comunes; en estas ya hay unn firme organiza

ción, h&y cooperativas, estatutos, jefes, ya huy un patrimonio 

que sirve para el uao directo de los asociados. 

Resp~cto de lA nutur~leza de las cor~oraciones, Fe-

rrara, hace menc'.6n de la idea <le lleu:.iler, el cual sos:.enín --

L 
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que eran personas jurídicas porque aún cuando las fuentes ecu-
~ 

saban cierta incertidumbre en la terminología, a1.n embargo no-

puede desconoceree que en el derecho alemán, se habían distin

guido a eGtas figuras como enttls ideales de ~omuni6n, ein eub_ 

jetividad ,jurídica y en efecto no ae podía considerar que en -

estao eorporacionea se tratase de comuniones en mano común, -

porque lc::i a:lOciedos nunca actuaban colectivamente, oino que -

todo se reallzabs sobro la base de d~liberaoiones que daban e~ 

presión a la volunteu ~nica de loo esouiadob. 

En la marca la totalidad como tal ea el sujeto, ella 

tiene la propiedad exclusiva de la marca y no los asociados, -

el derecho de loe miembros era un derecho derivado de la libre 

voluntad de las aeociaoionos, :1obre lfl base de los estatutos -. 
o la costumbre, ea una concesión del ente colectivo, por -.ato, 

la utilización ejercitada no consti,u!a una limitación de la -

propiedad de la marca, no era un derecho que se contraponía a

ella, si.no era Ull goo,e correspondiente a tal propiedad, 1m la

utilizaoi6n no ee realizaban fines particulares de los miem_ 

broa, sino única y exclusivamente el fin total de la ~socia~

oi6n, aún cuando cada miembro de la asociaoi6n, tenía el dere

cho privado de utilización de dicho bien, de tal ~anora que -

paro la enaj~nación de la marca comdn era necesar1a·la unanimt 

dad de loB ruiembron, lo que probaba que estos derechos de uti-

.. • .. 
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lizaci6n no estaban sujetos a le voluntad cooperativo. 

El derecho ;;;ermá11ico fundó· laa dos figuras del dere

cr.o romano, que son la univerr,itas y la comunio, que son figu

ras netamen~e contrapuestas, en una fi~1ro intermedia entre 

éstas doo haciendo unn fusión orgánica de los dos conceptos de 

la totalidad, ae encuentra bajo la más variadaa cocbinaoiones, 

penetrando el derecho de los miembroo y~specialmente en rala __ 

ción CG~·el ~atrimcnic. 

Hay un entrelazamiento entre universitas y coml.lnio,

concepción que fue combatida por ~uchoa para luego ser rehabi_ 

litada con modifioac1ones y adiciones hechas por Gierke, él -

cual formó una teoría propia, a 6staa aeooiacionea ~i lee di6-

aarácter jurf~ico, cono1de~ánJolas co~o personas jurídioaa con 

carácter colee ti vo, yFJ que las per:.ionaa jurídicas con carácter 

1ndiv1dualista, eran las personas jurídicas Jel derecho roman~ 

Así pues, la asociación alemana, consistía en una -

personalidad colectiva, que al mismo tiempo era una unidad ju

rídica y una pluralidad cole1;i:ida por lo que la propiedad co_ 

lectiva reposaba en el entrecruzamiento de la unidad total y -

de la pluralidad, es decir, ciertas focultadeo de la propiedad 

se enc0ctraban en lu pereonnl!daJ colectiva, o\1~e eopccialme~ 

te la facultad de utilizac·i.6n estaban divid:luas entro la plv.r!!_ 

-----------Wt 
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lidad de loa miembros y ambas facultades eatab~n orgánioa•ente 

ligadas pars ls const1tuci6n co~porntive. 

Para salir de todas eataa tortuosidades y ertificio1, 

no hay otro camin0 que admitir que laa aaociacionea alemanaa,

no son otra cosa ~ue reunjones de personas que poseen bienes -

in mano comuna, que son formas de comunidad y no personas jur!_ 

dicas, ea una comuni.dod en mano común porque en esta asoci11_ 

ci6n, tcdo~ los aocioa pueden u5ar de ella por entero, ain que 

alguno pueda pretender una parte paro s!, ya que el disfrute -

de la cosa es colectivo y está destinado no a fine~ individua

les de loa miembros sino a fines solidarios del grupo. La eaeu 

0111 de este principio ea que los comunistas están oon las ma~ 

nos entrelazedbs, l enotando un vfnc1üo personal entre los mies_ 

broa como entes cclegia~os, 

a), - IDJ::AS DE IliSTI'IUCION EN EL DERECHO 

GERMANICO. 

La concepción de la insti tucifn en el derecho germá

nico, es ingénua, ya que decian que loa bienes de los ineti tu

tos colectivos, eran pertenecientes a Dios, a los santos, gen1 

ralmente se veía en Djos o Cristo, al jefe uupre~o de l~ igle_ 

aia univertrnl, el supremo seí:or .Y dueí':o de los ·uienas ecleciÓ!!_ 

L 
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ticoa, loa bienes eran dol santo a que la inetituci6n eetabR -

consagrada y cuyoo reliquias yacían, bajo el altar. 

Los ~emnnos d~cían quo Dios era el dueílo de los bie

nes de la inotituci6n, porque creían que la persona del santo, 

era una per3ono física que vivía en el cielo y que éste influía 

en el deatino de loa hombrea en la tierra, ya fuese premiando

º caritigando. Las peraonoa que administra·:ian dichos bienes, -

eran loe obispos, los decanou, loa prior~~, etc.; éstos reci_ 

b:ían las d:::nncic:-:es, C'>tnpareoían en juici.o, nunca fueron cona.!, 

deradoa más alla de administradores de loe bienes ajenos, jur! 

ban dejar intactoo los bienes del santo que les habían confia_ 

do. 

Al i.gual que éstas infltituciones, entabnn 11:1s fun.da_ 

cionea o : faa que fueron consi:leradai;; ce.me instituciones ecle_ 

síasticaa y eran hospitales, asilos etc., dedicados a un santo 

que ponían en una capilla dentro de la inntitución, también e~ 

taban estos bienes bajo de la dirección de personas eclesíasti 

one. 

rrx 

b).- CONCLUSION Dl'J.. ESTUDIO DE PERSONA J[ 

RLDICA EN EL DEHEc:m GER:r..ANICO. 
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1.- Lna asociaciones son ooneideradao como un grupo

de personas que tienen como finalidad el bien de la colect1vi_ 

dad y no el beneficio pl'opio, aún cuando loo miewbroe tienen -

el derecho de la utilizaci6n personal de dicho bien, derecho -

que puede ser trasmitido a otra persona, ta111bién tiene obliga_ 

ciones como es el contribuir para la manutención del bien obj! 

to de la aaocinc16n. 

2.- Creo una tMr:Ía propia fWldiendo leo dos figo.irse 

contrapuestas deJ derecho romeno como aon la univereitae y la

communio, dándole un carácter de persona jurídica a las aeooi~ 

uionea pero con un fin colectivo, 

J.- Respecto de la idea de la instituci6n, es una 

idea por demtia ingenua, en laa cuales la propiedad d1tade el D!, 

cimiento de la inatituct6n ya estab~ en manos ajenas y nfinca -

podía ser controlada por el verdadero propietario, ya que éste 

cona ti tuía una figura, ficticia. 

J.- DERECHO DE LA PE:RSONALIDAD. 

El derecho de la personalidad considera.u la persona 

en t:JÍ wiarna. y adcn:ás l!> <Jr 1.·:onl·a socialmente, el hombrP. entra

en el medio social e~ donde despliega au actividad por medio -
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do ,loa atributos que le reconoce el derecho 1e 111 personali __ 

dad, 6ete establece en que condicionoa tanto el aer humano co_ 

mo aue agrupaciones, son oujetoa de derecho. 

La tenríe do las peraonaa lliOralea, sdlo en pBrte re 

conoce ol derecho civil, aunque lae cueat\ones relativas a la

existencia individuaui6n y capacidad de las perdona~ morales -

privttduo, pcrL9ne~co~ al jer~cho civil y por tanto, deba uno -
, 

referirse respecto d9 ellas a la legiolacinn, jurisprudencia -

, y doctrinas ci ·11lea. 

Bonnecaae, define al darecho de la personalidad como 

"el conjunto de regleG e instituciones que se aplican a la pet 

eona considerada en sí ml~ma, ee decir, en su existenciM indi_ 

viduaci6n y poder de accl6n" (4). 

Lrrn personas mr>ruJ.es o judJic'.la no reducen a grupos 

o estableai:üentos destim:dos a denemref1ar un papel y previs_ 

tos para tal efecto de los atributos de la pe~sonalidad física 

compatible con ou estructura y sus fines propios; en estílS - -

agrupJciones () est~bl•2ci11ien~<rn J.os lndivij'.10s que forman par_ 

te de ell3B, de3upa~ecen jurídicamente en provecho de una esp! 

cie de ser abstracto y ~~Jte adquieru por ene hecho una indivi 

( 4.)- Bormeouse, Julien "Ele.nen tos ,fo J;;rcc:'\O civil". Tr. Li ~. -

Luis M. Cajicu T.I.-Pág. 27.-2uebl~ Edit.JosA ~.Jajica Jr. 

1945. 
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ma aituaci6n que lu personu humana. 

Un ejemplo tomado de la orooi.::16n ent:-e comercj ante 

individuo y co~erciunte-oociedaJ que suspenden ous pagos, --

.muestran que a penur de 111 distnnciH q•Je org>ÍnTb!llfit'mte &epara 

a la peraona fíoicu je la persona moral, loo doo ~ujotva de -

derecho están en id~nticeu condiciones. 

Ejemplo. - El co:ncrcbn te-individuo, pe.:-aona física

que se dedica profesi0nolmentc al comercio y que por esto mo_ 

tivo es comerciante, pero por determinados motivos ae enouen_ 

tra en quiebra, si falta a sus comprorotsos auependiendo sua -

pagoa, el Estado de q1liebru conduce, bajo el nomhre de asegu_ 

ra~iento, a una P.apecie de aecueatro de los bienes del que -

bredo, en manos del llamado síndico de la quiebra. ,,.,,., 

En el ejemplo :le comerci:m te-sociedad, es. deoir·, un 

conjunto de personao agrupañas con el oojeio ~e dati.~nrse al -

com~rcio, supongamos que e3 unn S.A., aquella en la cual los

individuos solo cuentan con los capitales que representRn y -

en la medida en que loa hau aportado, ~ata sooi'edad funciona

rá por medieci6n de di versos organiumo~l y princi.palmente por

un consejero administrativo y Jirectores, si ésta sociedad -

suspende sus pagos y se encuentra en quiebrn y su capital so_ 

c1al, s~ patriwonio µodrd enajenurs~ pu~~ hacer frente al pa_ 

sivo, pero aquí loe oocioo, serán afectados en la medida de -

sus ca pi t'.lles q!ie aportaron más no en su pei·sona física ni ttr 

__________ ....... ~~;¡¡ 
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sus bienes. 

Respecto de la naturaleza de la personalidad de las 

peraonns morales, ae define como, "La atribuci6n da derecho y 

obligaciones u otro3 sujetos que no son seres humano~", quje_ 

too que son llamado~ personas moralen, peroone3 civiles 6 pe~ 
t 

sones jurídicas, el problema que aiempre ha existido ea 00010-

la p~ruonalidad jurídica puede tener otros sujetos aparte de

los seres humanos y deLorffiinnr lb amplitud de los derechos -

que ella i11plioa, ya que de otra manern se podría determinsr

en formo sencilla, la personalidad jur!dioa ~e lou seres hum~ 

nos, ya que toJoa tienen loa miamoa derecrioa y obligaclonea ,

salvo loa menores de edad y lo& enajenados. 

4.- CONCEPTO DE PERSONA JURIDICA. 

Sigue siend0 un caMpú de óebate, ya que hay ~~chas

teorfga doctrinules que aparentemente han sido sostenidas y -

no hnn nport11do clarUad e:1 sus noc1ones. En estas teorías -

han intervenido tanto romanistas, civilistas, mercantilistas

co:no para :leterm.im1r el curácter de l'.Hl socied·de2 me1·canti_ 

lea, loa canonistas para eatudier la índole do la iglesia y -

de les in~titucionea eelesi0nticas, lu~go loe penulistas para 

la cu~cti:Sr; je capqC'j·i·Jd :!f.! Je.;.ir:quir y punlbilitiad Je lon --
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entes colectivos. 

Para noaotroa todos e~toa auto~es no son de gran i~ 

ter4s, ya que de alguna manera con tribuyeron a la determina_ 

ci6n del concepto de persona jur!dica;pero unas veces extra~ 

visdoa por prejuicios, otras por visiones wiilateralea, y mu_ 

cha~ veces desligando más sutileza que penetraci5n, on gene~ 

ral han fracaan1o en su empe~Q de dar una teoría satisfacto~ 

ria a.e la instituci6n. 

Por persona jurídica se entiende. "El ente capaz de 

derechos y obligaciones•• ( 5), ea decir, el suj11to que puedli -

ser suceptible de tener facultades y deberee, de intervenir -

en las relaciones jurílicas, de ejecutar actos jurídicos en -

una palabra, el en te cepaci tado por el d er.:cho para actuar j~ 

r!dicamente, como sujeto activo o p9sivo en dichas relacione~ 

Además de ésta definición de Rojina Villega3 1 tenemos la de -

Planiol y Ripert, qu!enes definen a la persona como •1os se __ 

res capaceli de tener derechos y c.bligaciones 11 (6) 1 de1'1nic16n 

que se asemeja a la del autor en primer término, citado más -

en forma breve persona es todo sujeto de derecho. 

Pero el derecho no solo ha reconocido que el hombre 

es sl único sujeto capaz de t;ener faoultades y deber·~o, tam_ 

( 5~- Rojina Villeg•lB, "Compandio de dert!cho civiP, T.I.MEXICO 
I, D.F. TERCr:R;, EDICION 1967, Pág. 75. 

~ ( 6~- Planiol Marcelo y Ripert Jorge. 11 ·rratado práctico do der! 
cho civil franc6s" Tr,Ur.lario Dínz Cruz, (La Habana cul-

·:r;" 1 ., .. , 1 J " 1' .. , ., '~ '· 1..•" • C' 'N' 19 67 p.6 •'· ,\ v •.. , . !', JI..,;..:,¡~ ;;,íJL l,.¡ .• , !ig, 75, 
:H:?· . .-·':' 
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bián a ciertau entidades que no tienen una realidad materiel

o corporal ae les ha reconocido la capaci1ad jurídica para t! 

ner derechos y obligacione& y poder actuar como tales entida

des, de ~ato ha nacido el problema de la personalidad jur!di_ 

ca, motivo por el cual analizaremos lno teorías que a nuestro 

juicio aon laa més im:;ortontes, pero pri.mer.amente diremos --

quienes aon peraonaa morales, oegún n11estr0 Código Civil vi_ 

gente. >rt. 25. Son peraonoa ffiOralea: 

1.- La nación, loa Estados y loa Municipios. 

II.- Las dem~s corporaciones de cardcter pdblico, r! 

conocidas por la Ley. 

III.- Lea sooie~ades civiles o mercantiles. 

IV.- Loe sindicatos, la$ ~snciaciones profesi~nales

y las dewde a que se refiere la fracci6n XVI 

del Artículo 123 de la Conatituci6n 1ederel. 

V.- Las sociedades cooperativas y mutualistas, y 

VI.- Las asociaciones distintas de las enumeradas 

que se propongan fines políticos, cienti!ícoa,

artíaticoa, de recreo o cualquier otro fin líe! 

to, siempre que PO fueren desconocidas por la -

Ley. 

a),- TEOHIA DE LA FICCION EN ~A!E~IA DE LA PER 

SONALIDAD DE LOS ENl'ES COLECTIVOS. 

~:"'h -
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La personali1ad moral aparece en ciertos autores e~ 

mo una pura fic:ciú11, c:rcoda inutil y abusl varuente por la doc_ 

trina y en opinión de otros se debiera eliminar de la ciencie 

jurídica, algunos discuten la e~istencia real de derechos auk 

je ti vos que pertenecen a las personas unoa contra otros j11z_ 

gan en consecuencia inutil, el dar un er.oyo a esoa de~echos,

inventando para eso las personas morales, 

Eate teor!& de la ficción, es la concepoi6n ~ás di_ 

fundida y antigua que enlazándose c.:>n la doctrina canori!etica 

del siglo XIII domín~6 ~argo tiempo en Alewania, hasta la mi_ 

tad del siglo anterior y en Francia y en Italia hasta hace p~ 

co, y todavía domine en el dercc10 Inglés. 

El pensador m~s destacarte en Aldmlinia sobr~ &ata ~ 

teoría, fué Savigny, que dec!A: Existe la causa de la liber __ 

tad ingeni ta fm cttd:i hombre, por ésto, el concepto pr!mi tivo

de persona debe coincidir con el concepto de hombre y ~sta ~ 

identidad de doe conceptos se puede expresar en la fórmula: -

Todo hombre singular y solo el hom~re sir:.gul11r, es capaz de -

derechos pero el derecho positivo puede modific9r este princt 

pio o neganjo la cap~cidqd de &l;unos hom~res como son loa ª! 

clavos, o extendiéndola u entes q~e no son hombres, como sUC! 

de en l~a personas jurídicas. 



i!oja il 23. 

La capacidad jurídica, puede ser extendida a sujetos 

artificiale~, crea~os por una simple ficci6n, "un sujeto que -

ea llamado parsona jurídica, es una persone admitida sol e por

u.n objeto de uereci10" (7). Savigny, los da recouocimiento art;L 

fioial ya que generalmente on u.;e en tidnj uociol6gica, los --

entes colectivos no tienen libertad y menos libre albedrío, -

pero algunas entidadAs de derecho póblico sí tienen vida desde 

el punto do vista socicl6gico, como lo~ Estados, Ciudades y M~ 

nicipios1 dice 6ste autor que la existencia de ~stoo entoa na

turales o neceaari11, y en cambio otrao entidades como fundaci2_ 

nea, sociedades y aaooiacion~s jur{dicaa, tienen unA vida arti 

ficial 1 que aolo puede recouocer el Legislador vinculando int~ 

reses de aus diversos miembros para concederles derechos sub~ 

jetivos, capacidad jurídica de actuar y posibilidad normativa

de contraer ooiigaciones. 

De aquí resul~a un~ eaencJal deli~itaci6n del oon~e! 

to de persona jurídica, solo a las relaciones de derecho priv! 

do puede referirse la capacidad arti.firli.al de las personas ju

rídicas, ya que el concepto de persona jurídica, se refiere e! 

clusivamt!nte a las relaciones patrimoniales, de •iquí que PerrQ, 

re, defina a las perscnas jur!:licas como "Un sujeto creado ar

tificialmente capaz de tener un patrimonio" (8). 

(7~- Fsrrara üp. Cit. 

( 8.)- Ibidem. 
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Eetoo entes como quiera que sea, son simples ficoi~ 

nea de la ley¡ aon incapaces de querer o de obrar, hay une 

contradicción entre au capabidad para ejercitar derechos y su 

cepaoided }>llra adquirirlos y que se reouelve mediante la re~ 

presentación, como vemos la corporaoi6n en este aepecto, ea -

equiparada a un impuber, ya que entre sus miembros y la oorp~ 

ración, no hay m~s identidad que la que hay entre el tutor y

el pupilo. La persona jurídica como ente ficticio, se enouen_ 

tra completamente fuera del terreno d• la i2p~ta;111~ad, 18 -

que los actos ilícitos solo puedsn cer cowetidos por los indi 

viduos que formA!') parte de ella y la r.igen. La -;oluntad de -

loa miembros de la •1orpor!lci6n, uo pue:le d:lspou~r ilimitada_

aente de los intereses.de la corporación, porque debe dietin_ 

guieree la totalidad de loa miembros vivos de una corporaci6n, 

de la corporacidn misma, 6eta idee la apo~an muchos autores y 

muchos otros la critican. 

Pero hay bíenee que no pertenecen a loa hombres, -

ésto ce porque el d~recho vá más allá del sujeto natural de -

~ersonalidad y he oreado otras pernonao que son las jurídicas 

ástss tienen una existen0ia aimplementa ideal porque la pera~ 

nalidad aquí ea atribu!da a un concepto. 

Lo que se considera como oujeto jurídico, es el fin 

................. ® 
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para el cual est'n destinados loe bienes, púro hay autores -

que objetan la teoría como SAlkowski que objeta la teoría di 

oiendo: "Un sujeto fingido quiere decir; un no sujeto, una 

persona sin voluntad ea una no peruana" (9) Otros autores di_ 

con, que si el querer ea condic16n impreaindible 1>ara tener -

personalidad ¿como el derecho podrd orear personalidad cuando 

faltan loa rúquisitoe?. 

Así la teoría de la ficción es sacudida en sus ci_ 

mientas pero debe:nos d~cir qu~ :-:o se trata de ur,a creC1ci6n - .. 

por la ley de una personalidad r¡ueva, si110 de una fórmula --

ci-:::itífica para coi1struír un gi.'Up~ de feri6menos de o~roa mo_ 
1 

do~ i~nora1cs y que pronto se notan las oonsecuenciaa del coa 

oepto do persona jurídica se deduce que solo existen un suje_ 

to ideal, diverso de los miembros que forman el punto central 

del patrimonio de las corporaciones pero nada excluye que loa 

miembros singularf:a tengan derechos sobre este patrimonio, -

que loa benef!.cios dt:i e· .. t& patrimonio sean individuos entre -

elloa. Aeí en las eociedades lucrativas loa miembros son l~ -

principal, la prrsona juríclicu es solo el medio por el cual -

19quelloe consiguen su fin 1 la persona jurídica no d.espide a -

sus miembros es más bien auprimida ~or ~Etos. 

{9~- lbidem. 

. 1'"" 
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b),- TEORIA DEI. fATfilMONIO AL FIN. 

El valor de esta teoría, es esencialmente crítico -

negativo, encerrada en laa mismas causes de la teoría de la -

ficci6n, parte sobre laa miomas concepciones sobre el derecho 

pos i ti ve, ea 1 irni tadn al exclusivo Cf.lmpo pa trimo.niol, no he ce 

más que desgarrar el velo que parecía que ocul t&ba la verdad, 

ea deci~, canc~lar al sujeto fingido para decir que en las -

peraonaa jurídicas no hay otra cosa que un patrimonio sin eu-

jeto. 

Brinz, advertía que en PP tratad~ da las personas -

faltaba una, la jurídica junta a las personas naturales, hay-

una segunda especie :le rntri!nor.ic, la esencia del pat::-imonio

seg\1n este autor consisten en tener o pertenecer, en una rel!_ 

ci6n jurídica invisible entre bienes y personqa, entre fines-

y bienes, sul:rorámlose a la pernona un cierto fin, se concib~ 

que al p<:ttrimonio per~~nezca no solo a alguno sino tamoi6n a

alguna cosa, el hecho de que el patrimonio carezca' de dueño -

no se debe JeJucir que no ee ob~eco de derecho, puesto que -

~uede ser protegido por el orden jurídico del rulsmc medo de -

que si pertenece a alguien, la raz6r. está en el fin, pare el-

cual subsiste el patri~onio. 

Existen don clanes de patrimonios, lo~ que pertene_ 

1 .................. 1111~ T.;_ 
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aen a Jae per~onaR fi~icea, el hombr9 en cuyo ca~o 19 Ley fin 

ca la representaci6~ de los miumos a travGa de sue titulares

como perAonaa fíaicas 1 aa! vemos que en los bieneR de los pe~ 

sonaa físicas, no hay problema en cuanto a la repreeentaci6n, 

ya que nece~sriumonte tiene un titular independientemente de

la entichd patrimonial, pero ademiis e.xioten diversoo conjun_ 

toe de bienes derechos y obligaciones, formando una universa_ 

lidaó jurídica cown e~tidaa propia que no puede referirse a -

un hombre, pero que el derecho los organiza, los protege loa

reoonoce como si fuer&n una entj dad que puede ser soporte de

derBchos y otligac1ones. 

La unidad creada en el vatrimonio de afectaci6n, se 

alcanza merceJ a un fín, que puede ser jurídico, económico o

de naturaleza mixta, es decir, jurídico-económico, cuando la

norma reconoce un cierto fin social al cual se destinan un -

conjunto de bienes. 

Este autor cree que para tal fin no es necesario 

crear nuevoR conceptos, sino ~nic3ment~ conformar y ada¡.tar -

los conceptos comunes a 6ata especie de patrimonio, por Gsto

los derechos activos no oerían otro coso que los mismos ~oje

ras o facultades, 4uu Gin e~b9rgo, el que loa posee no los -

posee para sí, aino pera el fin, los obligaciones, las deudas 

__________ .. .-;'..{g 



Hoja /1 28. 

serían una responsabilidad del patrimonio, el oonc1uír nego __ 

cica o intentar acciones se hncío no en la propia ventaja, Si 
no en repreoentaoi6n del fin pare el cual existe el patrimo __ 

nio. 

Comprende el EBtado, al ~unlcipio, Los Colegios, 

etc., dentro de esta categoría, considerándolos desde el pun_ 

to de vista real de loa bienes, eaí dice que las univereitea, 

no es la simple totalidad de personas porque Gn tal caeo 101-

bienea que le pertenecen estarían en condominio, sino que iaa 

ur.iversitas no es ni siquiera une persona y por consiguiente

no puede ser sujeto de derP.cho, luego debe de admitirse que-

lea univeraitas os el fin para el cual pertenece un patri•o __ 

nio, es decir, está destinado a la subsiatenoia y al manteni_ 

miento de la corporeci6n. 

Aquí la p~rdida del patrimonio tiene distinto efec 

to, según la especie del fin, porque si se trata de un objeto 
~ 

particular, al faltar el pati·imonio el ente ee exting1.1e, pero 

si se trata de un fin de un ente públ íco, a pesar de faltar -

el patrimonio, no se extingue el ente. 

El m6rito de ésta doctrino, es el de haber acentus 

do en la concepci6n de pe:·nom1 jurí lioa, el :nomen to del fin,

ya que el fin ea el punto central en torno al que viene a ---

.---··~ rx. 
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oonotitu!rae un patrimonio destinado a su servicio. 

En oposición a esta teoría, podemos decir que no pue 

de existir un derecho sin sujeto, el sujeto es el punto de ap~ 

yo nooeaario del derecho, es el punto esencial de ligazón del

vínculo jurídico que no puede permanecer suspenso en el vacío. 

Tambi~n podemos decir, que el concepto del patrimo~ 

nio al fin, no coincide ccn el de persona jurídica, ya qus PU! 

den haber una persona júr!dica sin patrimon1o. Ejemplo. Una 

Universidad que eotá sootonide con medios &uminiatrados por el 

gobierno, y que sin embargo eotá dotada de derechos corporati_ 

voe y es capaz de recibir donaciones y le¡Jados, ta111bi1fo pueden 

existir personas jurídicas cuyo patrimonio no exista actuulme~ 

t-=:, aitwdo solo l:!ventual esperado, como el caso de que sea re_ 

conocida como una persona jurí(iioa, •m nomi té para recoger di)_ 

nativos a favor de los damnificados ain haber recogido nada en 

el momento de su reconocimiento. 

o).- TESIS DE FERRARA. 

Este autor nos dice: ••• ~en sentido jurídico, la per 

sona significo aer su,íeto de derec!100 y oblleaciones" ( 10 ) -

concepto que ea d~ una cració11 Je orde11 jurídico, ya que su --

(10)- Rojina Villegaa Ibidem. 
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causa y su nacimiento están contenidas en el derecho objetivo 

no son realid~des sino cqtegorÍ3a jurídicna, que el sistema -

normativo pu'lde referirse a un :leterminado sustrato, en con_ 

cluai6n, es independiente de la corporalidad o realidad mat•_ 

rial del ente, o sujeto que 98 trota :le personificar. 

Para la construcci6n ele la personalidad ~s te autor

haoe mención de los siguientes elementos: 

A).- El conjunto o reunión de hombreL. 

B).- La realización de 1rn fin común, deterlllinado, -· 

posiole y l!cito. 

C).- Que St: le r~conozca por el derecho. 

Solo así, se podrd conferir capacidad jurídica. 

Respecto del ccnj11.nto o reur.lón da hombres. 

Al analizar la personalida:l dijimos que es la forma 

de reducir a la unidad los relaciones y actos jurídicos del -

hombre, que tengan contenido jurídico, no solamente se perao_ 

nifican los actos del hombre, sino taobién aquellos que cjec! ·¡ 
ten un conjunto ele hirn1bt.;s bajo un fin jeterminado, posible,-

1 íci to y común. 

En lus person9e Juríjicas col~ctivHs o person3s mo_ . 
ralea como lo J.:.ce u; :iefin1ci6n exiate '.JIH.1 ¡'.luralidad de in_ 

dividuos que cobr'.!n o adqui.;ren unid:-d, no a través de su per, 
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aonalijad física, sino por la realizaci6n de un fin comdn, -

así pude, Hqu! exiet~ la conducta comdn y un sistema de dere_ 

cho qud organiza e~a conducto en otenci6n al fin propuesto, 

siempre y cuando éste ouu determinado, yn que en la persona 

moral no se ad:nite lH vugued&d en sus prop6sitoa, 1;:a decir, -

los actos y fines que Je propon~an deben aer precisos. 

Respecto de la realización de un fin comdn, determt 

nado, poei"ule :¡ lícito. 

El fin dube s<Jr pMible, pueo el derecho no podr.S -

toroar en cuenta una usocincl6n que no tuviera acci6n, ant~ -

una iaiposibilidad jurídica o física, entendiéndoat' por impost 

bilidad jurídica, cQando el acto o actos que se traten de r~! 

lizar son ir.OO(T>.pat;iOles a una norma que debe regí!'lus innece_ 

aariamente y constituirá un obotáculu insuperable para su re~ 

lizaci6q. Ejewplo.- de la imposibilijad jurídica sería una s~ 

cied3d en ~éxico, pero ~ercantil ~or accionos que tuviese por 

objeto adquirir fincaa rdsticas para Jestinarlas u la agricul 

tura, en virtud de que el Artículo 27 Constitucional dice que 

••• "las sociedades mere rn tiles por qcciont:S no pojrán ndqui_ 

rir, poseer o arl:nini3trar finc·rn rústiC'.Hl,., 11 ( 11 ). 

C.ü- IbUem. 
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En cuqnto al recono~imiento que ha¿a el orden jurí_ 

dico a la entidad colectivu, que so t:·ata de cre~r, ea un el! 

mento esencial en lo doctrina de Ferrara, ya que la voluntad

humana, no puedo crear sujetoa do derecho, ya que segtln éste

autor, los sujetan emanan del orJen jurídico. 

lea aor¡orucion~s o fundocione& no aon producto de

la voluntad de loa socloe o del fundador, Aino de la voluntad 

del orden jurídico, ea decir, del derecho objetivo, y la vo~ 

luntad del hombre solo representa un elemento material para -

el· ordenamiento jurídico para que liste le otorgue el reconoc,l 

miento, este elemento ea para Perrarn el form11l o sustantivo

de la personalidad que solo puoj~ concederlo el derecho. 

d). - TEüRIA DE LA INST II'UCION DE l!AURIOU. 

Para Hnuriou, la inatituci6n es "una idea de obra -

que se realiza y du!'a jurídicamente en un medio social" { 12 ) 

en virtud de la re~lizaci6n de éata idea, se realiza un poder 

• que requiere 6rcar;os, ro:- o-.;!·a ¡:'.H"~e entre 10;1 miem·:.·ros del -

grupo aocial inter,•..Jtl'ios 'ln le.r_Halií?.oci6n de ésta .idea, se -

p:-oduceri manift!utai::ioneii c;;;:nunes, di:·i:idJs , or lo:1 ó:·r.qnos -

del i·o i€r s n:;,~Llos po1· p'C•C<d.: r.i er, t 0s. 

( 12~- lbidern. 
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De la definición de Hauriou, se desprenden los si_ 

guientes elementos: 

a).- La institución, ns una idea de obra que tiene-

realizaclón jurídica y real. 

b).- Al reolizorac se debe con3tituír un poder. 

e),- Este poder necesita de órganos. 

n).- 'Para lo r~alización de la empresa, se pónen en · 

común ucti vi dad es que es t.án dirigidaa por el -

órgano del pcrl er. 

A).- La idea de obra sienifica la transformación de .. 
idc3 en hechos en realidades de modo que adquiere existencia-

objeti va e independie:~te, tiene realidad a través de sus ac_ 

tos. 

B).- La realización de la emprena origina un poder

necenario~ente debe existir un principio de dirección y mando 

para lo que se requiere le existencia de un órgano dire~tor,

como toda institución vi 11e y funciona una idea directriz, que 

se t;aduce en ecto::; :; a :ravé<i de é~, te pr i.uci ;,io se unifica. 

C).- El poder de institución neaosi:a 6rnanos, toda 

entidai dietinta de las pe:son~s físicas qu~ las constltuy~n; 
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eoJ o pueden octuor rn<Jd111nte !lus órganos 1 y co:no la insti tu_ 

ción es una idea de obra que necesoriam~nte eot' en actividad 

constante, es evidente que necesita órganos para cuMplir con

sus fina] .idBdes. 

D).- Para la realización de la empresa existe una -

comunidad de fines; el fin es algo que se tratar' de alcanzar 

se y por lo tanto no forma p3rte de la eJecoia misma d~ la 

institución, sino que s~ pre~enta como algo fuera de ella, 

que apunte el sentido y d1r~cc16n de sus actos, loe fines co_ 

munes deben ser determinadoo y limitados en cierto sentido. 

E).- TEORIA DE LA PBRSONA COLECTIVA REAL. 

Gierke es el principRl autor de esta teoría qu~ re_ 

coge el concepto de la Genossenohaft que <'On&iate en la reu_ 

ni6n de varias personas encaminadas a la conaeouci6n duradera 

de fines comunes y la perfecciona. 

Este autor hace una reflexión aduciendo que en el

derccho romano el cor.cepto de persona parte de la idea del -

particular porque Rolo el hombr~ es consid~rado como el por_ 

tador de derechos y ln rersonalid~d en el derecho rome~o ti! 

ne el carácter de abooluta, indivisible e in~runs~iaible y -

en el derecho germánico por lo cont~ario, ya que en 6ste de_ 
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recho por una comprunsi6n máa Amplia del derecho que abarca -

las relaciones privndna y pdblicas, el conce~to de personali• 

daddad tiene uu valor distinto; la personnlidud en l<1 concep_ 

tJi6n t~ermana, es relativn, por cor1sig,1iente puede sor objeto

de derec'1os, ea divisible y es transmisible, comprendiendo -

tam~ién colectividadta, por éuto ln persona colectiva no se -

~ontrapone a loa miembro& como a un tercero, sino que ~ata en 

11gaz6n orgónica con ellos. 

De aquí la poeibilidgd de une conexi6n de ln.s der~_ 

chon de'la unidad y de la pluralidad, la persona corporativa

eatá ciertAmente sobre ¡ero no fuera de la colectividad de -

las personas que for~an su nuerpo constituyen una inminente -

unidad con ~l, es un ente tfoico y si.mul táneamente colectivo. 

L~ tenriv de Cierke, oe precisa en eAtos tárruinoa: 

La corporación es una rerso~a real colectiva, formada por --

hom::ires reunidos y organiv1dos en una existencia corpora:.iva

que tiende e la consecuci6n de fines, que traecienden de la-, 

esfera de loa inter~ses J.ndividuril~n mediante la común y úni_ 

ca fuerza de voluntad y de acci6n. 

Eete todo cole0tivo, en un orf3nis~o social, dotado 

a 3eme~rrnza .iel i·.o~,nrr,, ·~e tllfo poi;e~tad propiD de :¡ae:·er, y -

por lo tanto, ca pu~ de ser :rnj eto de derecho!:l, éste ente ou:rge 
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esporltáneamente y por hoc: os históricos sociales y por oonstt 

tución volitiva a los iio:;ibres. 

Este c~erpo social existe 1ndep~ndientomente de to_ 

da intervenai6n del Estado. El reconocimiento no ea creaci6n

de un sujeto jurídico, sino conatataci6n de su existencia, la 

capacidad jurídica de Ja corporaci6n, ea ,por lo regular puri_ 

ficada a la del hombre, sal~o ciertos relacione~ que por su -

n~turaleza son incompatibles con ella, de la constitución de

la persona coler.tiva resultan también otras especies de dere_ 

chos y nbligaciones, ésto ea, las realciones en que la perso_ 

na colee ti vo e::itá como en todo a las personas singulares aso_ 

ciadas, 

La persona real colectiva, es capAz de querer y de

obrar: es m~s el derecho atribuya personalidad a los entes c¡ 

lectivos por1ue los considera co~o pdrtadores reales de una -

única voluntad, porque en la voluntad, ya sea en los indivi_ 

duos, ya sea en los entes colectivos está siempre el núcleo -

de la subjetivid0d jurídica. La ce~ociJ3J de querer y de ---

obrar es una cualidad esencial llevsJa a categoría jurídica,

para le pe sono cnluc~ivn, el querer y obrnr po~ medio de sus 

ó~canos, no se t.at3 de Jna rRpr~J8ntuci6n, sino de la volun_ 

tad y acci6n del órgano y actuaci6n je 11 vida de la persona_ 
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lidad inminPntP del ente co:nún, sie11do la persono colectiva -

capaz de o::.rnr puede cometer :1ctos ilícitos de modo que puede 

haber un delito de la corporación por él cual nsume una ree~ 

ponaabilidod directa, la peroona colectiva comete aquellos a2 

tos q·ie realiza un organo constitucional dentro de la esfera 

de su competencia, por ·~o to ea concebible que se castiBUe a -

una con·oraci6n, ooatigoo C!Ue rueden consistir en penas pecu_ 

niariao, diaoluci6n fur~oeo, ~te. 

Así como le& personas fis1cBs, ~e extinguan por lA

des trucción del orgar.is.1,0 natural, así lu persona colectiva -

se estingue también por ia destruoción del organismo social • 

por autoridad eatetual. 

Esta teoría de G1erke, ee comple~a tomando en su -

seno a las instituciones y funda~iones, tambibn ástas son un! 

dades co:ectivaa sociales, portudoros reales de voluntad, ca_ 

paces de una propia sub~etiviiud jurídica, lo característico

de ellas es que se les incorpora una volun~ad independiente_ 

mente da las voluntade9 sincllares. lH voluntad del insti tu_ 

tor o fundador, se implanta en un cuer~o \'iVo institucional,·· 

en el cua1 ee per¡1etúa; la fl.irdar.ión ea ur. orgar.is~10 -::acial -

aut6nor::o, cuyo almn forJia ln volur,·.nct del fund·.1dor ¡:er!'letuada 

en el cuer~o qu~ e~ la colectividad d~ hombr~s erigidos a la

real1zaci6n de esta voluntad. 
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EX¡:'QSICION SOBRE AL'J:Jil;)S 'coNCBPTCS JE ESTADO y NACION 

CO!.:O AN'rEaEDBNTES PAílA EL ?::l'WIYIO E3FSCIFIGO DE LA --

NACIJNALDAD. 

a).- La idea de Entado impJ.iua un algo trascendente 

y oon ma ti cea y final id ad propios, no es un simple ea tar o P! 

sar; es un ambi~nte en donde ae está o ae pasa con un hondo 

sentido de e;aruntía y apoyo. Sus motivos existenciales, son -

de justifi.cuci6n soclulúgiua, su finalidad attn envuelta en rl 

zones d~ orden político, es eoencialment~ jurídicu, efeotlva_ 

mente, si al Estado oe le quitara su función de justicia no -

tendría otra base le austentaci6n su perrnonencia, el Estado 

vive en cuanto el hombre lo neoesi ta, lo requiere y lo jus ti._ 

fica, ya que en el grupo humano en cu~nto hay divergencias ea 
tre sus cou1ponentes, al Estado acttla corno medlador,equilib1·a_ 

dor o guardián del orden, así pues vemos, que su &xistencia -

P.s necasuria y c:;yo ele:nen to principal s'on los hombres, ya -

que sin é:.itos no pueJe e:dstir el Estad::>. S~n iitartín y Torres, 

hace mención de la ldea de Houriou subre el poder del Estado

diciendo •••• "El Estado ha nuci:lo como g::>bierno de hombres 11, 

bre;'l. y e;io in ~:ie,.~itlo sienJo, gobierno de hombres liares. 11 
-

( 13 ) . 

Si bicri eH ciertv .¡ue el individuo' es un eleme11to -

indis~ensabl~ al Estado, tnmbi~n se de~e de admitir que ea su 

(13).- San :,:nrtír¡ y 1'o!'reo X•ivler. "NacionuliJad y Extranje_ 

ra". Eiit. Mar, México 1954. Pág. 10. 
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súbdito, decimos que el Estafo vincula al hombre, porque la -

liga ea fuerte y generalmente indisoluble y aunque el ho~bre

es libre, esa libertad está limitada por la oumisi6n al EstA_ 

do, que representa al derecoo, a la libertad de los dem•• hO!!!, 

bres y condicion3do en su ejercicio a la libertad de acción -

que requiere el Estado para subsiJtir, la liga ea indisoluble 

porque el hombre no puede romper la voluntad, ni el Estado -

puede 1eshacerse de aus súbditos, es una liga que opera por -

el derecho mismo. 

Respecto de la idea anterior podrewos definir al Eit 

hdo ·co:no una reo1idsd ir.negable e indispensable respecto de

los hombrea. 

Pero ese vínculo entre el Est3do e individuo, es iU 

dudable~ente de características jurídicas, lo es porque la ot 

denaci6n que rige sus relaciones y limit9 $US fuerzas, tiene

un estricto carácter de lerach~, de Ley, otra caractcrístioa

de ese vínculo ser!a política ya que no basta que el indivi __ 

duo se entregue a la HOcied3d para cola!lorar en le 1·eal iza_ 

ci6n del fin del Estado, porque ha) una parte del individuo -

que elude al EataJo o Co~unidad y a su pode~ío. Esta parte la 

consr::rva el in di vid•rn con plena 9U tonomía .salvo su responsab1, 

lidad sohre su conciancis y frente a ~io~, ócte e8 el l!mite

de los cam~os individual y colectivo y en el se eleva, como -
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una especie de atalaya, lo político, 

En el aspecto politiou se trata de adivinar, por -

la 00111unldad el inter6a d¡; nada uno, para preveer su satis_ 

facción de una manera tal que, sin estar precisamente aeffal~ 

da en loe C6digoa de solución y al tomar ésta, no se hieran

lo& acntimientoa ni an fruAtren las posibilid~des de lograr

au fin, en los individuos. 

El vínculo ju:ddico ti ene fuerza de lfly; el pol:!_ 

tico tiene cimiento de la 1ibertad, sobre el que se constr~ 

ye el buen o mal gobierno. 

De am1ordo con la idea política se puede jefinir -

al Estado como "la expreai6n de lo jurídico con posibilidad

de moverse en el campo de lo político" ( 14 ) ; ~llto siempre

Y cuandc ne afecte la~ actunci~nes de l~ pP,raona humana. 

b),- Respecto de la diferencia que existe entrP. N~ 

ci6n y Estado, el E$tado no eG m~s que el instrumento pol!ti 

co de le Naci6n, teniendo como medio de actuaci6n la fuerza

Y lo coacci6n, tomando on sentido geperal de Estado poder, -

de I::stado Gobierno, de órgano de autoridad. 

(14),- Ibidem Pdg. 14. 
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La Naci6n ofrece evidentemente al hombre un medio,

conjuga P.l parecer, la acci6n de los elementos físicos, como

el territorio, el clima y l~ de los factoreo inetitucionalee, 

históricos, políticos y socialt•a, unos y otros sobre el hom_ 

bre condicionan el lug1r donde habito, su alimentación, su -

trabajo, su horiiont~ espiritual y ou c0mportamiento. 

I,a Nación es "el vinculo con el cual 'Jl ho•bre int! 

gra al Estado" ( l~ ). 

Si el Estado es la materialización de una Ley soci~ 

lógica, la Nación que nccesnri3mente convivie con el Estado -

es el origen de esa Ley. Muy antes del ordenamiento objetivo, 

existe el consenso seneral de esa norma, la Nación ~s el alma 

del Estado; tienen ambos un punto de concordancia que es el -

hombre, elemento esencial en el Estado, es el sujeto, la mi~ 

ai6n histórica ~signaua a la Nación. 

l'or lo tanto, la f'1sci6n ea la configuraci6n sociol~ 

r~ica del Entado: pPede Hubsiatir la Nticlón sin el Estado, --

pero no el Estildo sin la tiaci6n, t1l'llbi én puede considerar::ie a 

la Nac16n como una Unidad geográfica y política con comunidad 

de ideas, idiona, costurnhre3. etc. 

(15).- Ibídem Pág. 19. 
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Por Nacionalidad debomoo entender el predicado de -

la Nacl6n 9 pero cunndo está vigente en un Estado, es dedr···

cuondo sea parte integrante de un órden jurídico. 

Las cuestiones de Nacionalidad dependen generalmen_ 

te ie le legislaci6n interna de ceJÓ Estado, y no ataftcn el -

dereo10 internacional oino por loa numerosos oonfliotos que -

~ueden ocaAi0nur. Todoa los dcm6~ conflictos como la uesi6n -

o anexión de territorio3, depenJen al contrario del Lerecho -

Internacional, Y'i quo tll anexarse un territorio a otro, ven_ 

dría el p~oble~a de la Nacionalidad que con9orverían o cambi~ 

rían loo hBhitnntes ael territorio anexgdo o cedido en tal --

caso. 

NOCION DE NACIONALIDAD. 

Es necesario aclarar lo que se entiende por nucion~ 

li:ied, ya que respecto de eate término, existe gran incerti_ 

dumbre y es nec<rnaria la comprensión de su alcance para reso!_ 

ver los problemas que Ml G'J:H:i t:.rn e:i mate!:'ie de r:acior.ali:lod. 

En ciertos paises, la nacionalidad no se estudia en 

el J~rcc~o lnte~ngciongl Prividu, sino en Derec~o Constituci2 

nal 1 en Denc o Adu1iniatrati vo, o en Derecho Internacional ?11. 



f!Oj!:l // 43. 

blico. En nuestro país, se~·tudia en.el Derecho Intern9cional 

Privado, ya que tenemos influenciu francesa al respecto, por~ 

que es uno de los principales puntos de contacto para resol 

v~r los conflictos de Leyes. 

Desde el tiempo ne loa romanos, había diferenciaa -

respecto de loo que ue conaiJer~~an como nacionales y loa ex_ 

tranjeros O persOr11lS q ;e pe!'t:P.necfon a otros ;,ueblos 1 pe!'O -

que estaban en aumisi6n ante el Imperio Romano, en conaecuen_ 

cia el individuo que pertenecía o la Naci6n Romana, era aquel 

que pertenecía a cuRlquior pueblo sometido a Roma o unido a -

ella, habiendo diferencia de pueblo a pueblo. 

El populus romanus, eru ur.a especie de concepto ju_ 

rídioo de la comur.idad, en que jurídicamente estaba regido el 

imperio romano, es decir, el po~ulus romanus, estaba in~egra_ 

do por pe:-scnas qu1: cst :~1:rn regid:ois ror el sistema ,jurídico -

de Roma y otroJ eran los ciuiadanos romanos, los nacidos en -

Roma, siendc librt>S y eozr..:do de Jerec!:os especiales. 

¡a Nacio~a~idad en Derecho Internacional, su impar_ 

tancia s6lo se reflejn en lns rtlnc:0nes c~istentes entre los 

Estafos y ¡quellos ante ei individuo y terceros paísen, pues

si dnicamente hubieee un sólo EJtuJ3, la noci6n de cacionali_ 



Hojo ii 44. 

dod, perdería todo sentiJo, pero c3be hac0r una acl3raci6n de 

que los derechos políti.cos de 1os que el 9Úbdito de un '.aíS -

goza dentro .Je oua confines, son cona ecuenciu :le la ciudada_ 

nía m~a no Je la neci0nnlid~d. No hay que confundir la ciuJa_ 

danfo con le nacilmalldad, aún C\lm.J¡_¡ ~e ;.rata de un11 rel1::1 __ 

ri~n de g~nero a eopccie. 

La nacionalidad es el g6nero y la ciudadanía es la-

espec1e4 en consucuuncia todo ciudndano debería ser nacional-

y no todo nacional puede ser ciudadano. La ciudadanía produce 

efeo~oa pol!tjcos, es decir permite al individuo participar -

en la organizaci6n política del Eot~do votando y aiecdo vota_ 

do, no se debe confundir aún cuando todo individuo que nace 

en un.Estado, es ~ecir sujeto a un re~imen de derecho, debe -

poseer una nacionalidad yo que un ser oin ella, es un caso j~ 

ríd i comente extra :lo, como lo mial i z;i•nos mAs adelante, y es 

considerado como up4Lrldu, g estt respecto, se puede decir 

que~la nacionalidad es un vinculo jurjdic0 que relaciona a un 

individuo con el Estado, desde el punto de vista del conflic_ 
¡J 

to de leyes ( 16 ). 

Los ufcct0s ee exteriori~an si un inJividuo sale 1e 

las fronter:u; de su País, ccn-vli'tiéndoac en una par".lona ex __ 

!ranjer~ ¡-0rH el E~1ad> Je nuL~e r~d~de~cie y los Jerecnos y-

(16) .- Ibideru Pág. 35, 

------------lillillll'lfi': 
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las obligaciones que surg'en oc la n•\cl o:ielirled. no conciernen 

al individuo sino a los Eatedoo; así que el Jer~c~o que tiene 

el naoicnal de un Pafo para que énte lo proteja en ef exte_ 

rior, es consecuencin de su carácter de ciudadano, pero no de 

la nAcionaJ i~ad, tórneae con:o ejemplo la innumerable cantidad

de refugiados que si b1.e11 core:::en de la protección de aua ---

paisRs de origen, han consc~vulo su nauionalided, mientras no 

hayan oido expresamente expatriados. 

CONCEP'rO DE NACIONALIDAD DESDE EL PUNTO 

DE VISTA SOCIOLOGICO Y JURlDICO. 

a).- Respecto del concepto sociol6gico de nar.ionalt 

dad, Mnnni~i pricero nos jice qué es ~ación, la cual define -

como "Una ScciP.dad ffatural de Hombres, a quienes une la uni __ 

dad de territorio, origen, lenguaje y nos llev~ u la comuni~ 

dad ~e vi1a y & la uniJnct de conciencia social, por el hecho

de .est:3r reunidos en· un territorio" y en consecuencia dice, -

que el concepto sociol6gico de nacionalidad se realiza cuando 

nos homogeneizamos en una ncr·ie de cosas que nos identifican-

y nos hacen diferentes a los demás, fundiendo desde eentimiea 

tos h9eta la raza. 

El :.toestru Trigueros, define a ln r,acionali:Jad, de~ 

de el pu1;to iie vi:ita soc~ol6gico co.ro "un vínculo natural que 

i 
_ _:_j 
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por efectos de la vida en com~n y de 13 conviviencia social -

id~ntica nos huce pertontcientes a una entid~d sociol6gica, 

llamada Nación. 

b).- Respecto del concepto jurídico de nacionalidad 

hay que, hacer interveni~ al Est~do, yn ~r. eqte aspecto la n~ 

cionalidao se pede dPfinir oomo "la imputación norma ti va .qui? 

ha ce eJ Es ta de e un congJ o:nerado 11
, 

El Maestro Trigueros 111 defjne como, "El atributo -

jurídico que 3ei~nlu al iudividuo corno miembro del Pueblo de -

uu Estado". 

Nibouguet, define u la nucionnlidad desde el pur:to

de vista jurídico como "el vínculo jurídico y político que r! 

laciona a los indiviJuos con el Es~ado". ( 17 }. 

~iaj3 de l& luela la define "como el vínculo entre

una per~ona y una organizaci6n política llamada Estado, como

rroductc de obli(~Bciones jurídicas de .ierec!;os SUbjclti VOS re_ 

c!prcco::i ". 

Por 1ltimo, podemos definir a ln nacionellie~ co~o-

el nex0 formal er.tre lon indi.viduou y un Est·ido 1 en virtud --

(17).- Ibidem Pác • 9. 
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del cual 6ate tiene la fucultod ¿e ejercer la protecci6n di~ 

ploMática de a1uel en terceros países y obligaci6n de admiti~ 

lo e.o su territori.o. 

Ea por el vínculo de la nacionalidad que un Estado

puede formular reclnrnaci6n contra otro, ai este Úl tiruo hubie_ 

ae perjudicado a una peraona física o moral de la nacionnli 

dad del primero en violrici6n de las normas del rlereoho Inter_ 

nacional y es por eue wis~o n~xo, que el país de origen debe

admi tiren su suelo a su nacional, expulsado uonforms a las -

reglas de da-echo internacinal ::or el ·p&Ís de ou residencia. 

La condición de los extranjeros es variable, segdn

el pai9 ftonde residan, en la nctualidad no jeberían existir 

apátridas o individuos sin nacionalidad, ya que tales casos -

no son sino consecuencia en muchos ocasiones del desconoci __ _ 

miento por parte de un Estado, de sus obligacionea in:ernaci.Q_ 

nales, en efecto un Estado no debe decretar la pérdiJa de na_ 

cionalidad de sus súbditcs que se encuentran en el extranje __ 

ro, ya que el ;n>ff! ·1ue lu ha oco<Si:io lo ha hecr.o ba;jo el o.:on_ 

cepto de que aon pertenencia cxtraiía, por ser súbditos de un

~oder al cual oe le puRd~ rcintGgrar cuqnJo al tosritalario -

aa:f lo conven1_::a. Se debe rec¡-.etnr el ¡-;rii:ci~<o le .y.e toJo i!l 

dividuo debe roseer una nacionalidad cuando menos, y es prect 
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eo que tenga desde el nacimiento adn cuando la persona al --

emaociparae puede cambiarlu, o cuando, aus padres lo hagan y

lns Leyes incluyan o per~itnn incluir a los menores. 

PRINCIPIOS FlHiDA:.!EN1'AUS EN MATERIA 

DE NACIONALIDAD. 

Los principios fundementalee donde descansa el der! 

cho de la nacionnlidad, son: 

l.- Todo individuo debe tener una nacionalidad y -

nada máa una. 

2.~ Todo individuo debe tener una nacionalidad des_ 

de su nacimiento. 

3.- Todo individuo ea libre de cambiar de nacional! 

dad. 

Estos principios o reglas fundamentale~, son en loe 

que descansa el der~chos de ls nacionalidad, se aprobaron en

las convenciones de La Haya je 1930 y en la de :i:ontevideo de-

1933, 

1.- Respecto del p~~ncipio qu~ dice que todo indiv! 

duo debe tener una nHciona~iiHd y nada más una, no quiere de_ 

cir que en la ·práctica oe encuentren individuos o personas --

--i.------tf.t: 



Hoja /1 49. 

que no tienen nacionalidad, es preciso manifestar que son 

aquellas personas que se les dé elnombre de "Apátridas", que

quiere decir "Sin nacionalidad", ea decir son personas que no 

tienen nacionalidad a leo cuales también se lea puede llamar

Heimattose (que no:tiene sangre). Apalidea (sin ciudad), 

El apátrida alcllnz6 su clesarrollo en las guerras de v 

loa turooo, lac gran;!es metan~aa, de ~sta manera l&s .P•raona• 

eren expul&adau por lo que la comunidad internacional se proa 

aupó por ellas, Suiza en 1910, r.onvoca a una conferencie para 

solucionar ente problema, oe empezaron a proteger en base en

los derechos humanos, eotualmente se protegen por medio de ~ 

protocolos. 

Existen dos causao por ruedic da las cuales una per_ 

sona se convierte en a~~tri~a: 

1.- Causa. Colectiva. Que son aquellas que ae dan -

por Dec~eto de desnacionalida1, eJemplo: cuando Hitler decre_ 

t6 la desnacionalizuci6n a los judfos, esta causa en lo que -

rnspecta a las personas morales, también se puede dar, en el

caso de ~ue un país decrete 16 desnQcic~alizaci6n de las Em..:_ 

presas. 

Causas Individuales.- Que se dun en tras casos fun_ 

•damerital P.s: 
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a),- Cuando se tiene la nacionalidad, pero no se 

prueba que se tiene, es decir cu~ndo falta la prueba de ella. 

b),- Por perder una nacionalidad sin adquirir otra, 

~ote caso ae puede dar cuonJo una r~raona moral por evitar -

gravámentis, renuncio a la nacionalidad que tiene, pero no ad_ 

quiere otra nacionnlidad en el momento Pn que ren1rncia. 

c).- Exioten c6djgos penales, que ponen como penoa

al destierro aparejado co~ la pérdida da nacionalidad, uomo -

en Brasil en lo que respecta q las personas morales no cabe -

la pena de destierro, "pero si hay Códigos Penales que impo_ 

nen, co~o pena a las soclededeo la pérdida Je nacionalidad". 

L~ expulsión de un apátrida, crea problemas técni_ 

coa pero se toma en oucnta pnra su expulsión su último domic.!. 

lio o residencia, la comunidad internacional pide ae suplan -

tod3e las cauablea y ~ue s6lo opere la do perder la nacional! 

dad hasta adquirir otra. 

El problema de la doble nacionalidad, está ubicada

principalmente en los estados latinoamerica~os, entre ellos -

México, que provocan problemas Je la doble ~acionalidad por 

la forma en que están redactu:l:w sun legialaciones, las cau_ 

aas que provocan este pro'..>1 em,1 son t.1:111 lo e~ .)un :iGngt.:ini y el 

jua aoli pero lo provocan los países que acepten diferente d~ 
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recho ain que exinta unn unifonnidad, yo que hay países oümo 

~16xico que aceptan tan to el jua soli como el Jus sanguini 1 -

el problema viene cuando un hijo de francés nace en México,

es francés por el jua Etonguini y eo Mexicano por el Jus aoli, 

ao! pues el encuentro de dstoa Biutcmao provoca la mdltiple

r.acionalidad y ua lugu~ a· rucla~aclones y a enfrentamientoa

entr~ pa!aes así como la deslealtad de laa personas que cst~ 

vieran en este problema, ya que a cualquiera de los dos paf_ 

aea se le oeríe desleal; la solución a este problema, es el

derecho de opci6n cuando le persone aea· capaz o la opción de 

loa padres cuando la persona sea incapaz, siempre y cuando -

al aceptar una nacionalidad se renuncie a la otra. 

2.- Respecto del principio de que todo individuo -

debe tener una nacionalidad, desde su nacimiento, éste prin_ 

cipio eotd dentro de le declaratoria de loa derechos del ho! 

'ore. 

Existen dos sistemas pAra imputar la nacionalidad

que 1s¡n el Ordinario que atiende a: !lecho natural llarnaJo n! 

cimiento y el sistema derivativo, atendiendo a causas o cir_ 

cunstancias posteriores ajenas al nacimiento. 

Para t~putar la nacionalidad a una persona por su

nacimiento, la doctrina la imputa por dos modos originarios-
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que son el jus eoU y el jua sar.guini, el primero es el der~ 

cho del suelo, 1el lugar dondo se nnce y el segundo, atiende 

a la sangre o nacionalidnd de loa padres¡ hay países que al-

ternan loa derechos nnten mencionados de acuerdo con las Ci! 

curmtanci.9B que priven en el mismo, como c'Jso típico te11emolil 

al país Je Argentina, en el que exiaten muchos extrnnjeroa,

d luu hijos de éstos 30 les recono0ía couo argentinos, ya -~ 

que de.no hacerlo aaí, hubiera llegado el ~omento en que ha_ 

brla múa extranjoros que nacionales, tomando tamhi~n en cuep_ 

ta que el medio ambiente ea al que se adapta mds y mejor el

recién nacido. 

Nuestro sistewa de derecho adopta loa doa derecho~ 

tanto el !!Oli co,nr> el sanguini, corno lo menciona el artículo 

JO ne ls Con~tituci6n Federal ile los Eatad')a Unidos Mexica_ 

~oa, al decir que son mexicanos por nacimiento: I.- Loa que

nazcan an tc~ritorio del~ 9endblí~a aea'cuul f~ore ls nscio . -
nalidad de GU3 padres, aquí se aplica el jus soli. II,- Los-

que nazcan en el ext1anjero de padres mexicano:3, de padre m!!. 

xicnno o de madre mexicana, aquí se aplica el jus oanguini, 

Reopccto del sistema deriv·itivo para impiltar la n~ 

cionalidad co;no c·:i~wuB p'l::'n :t:lqui:·irla tenemos la :rnexi6n, la 

nu,;arnlizcci6n y la n::.ic.irYiB1J.in..\ autómatica. Respecto de la-

anexión, existe cuando parte de un país pasa a poder de otro 

--------"ti·i 
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y 6ate por decreto de nacionalidad a loa que se anexan terr1 

torialmente. Respecte de la naturalizaci6n, m~s adelante di_ 

remou quienes aou meúccr.os por na turali:>.nci6n. I.a nacional!, 

dad automáti~a, tumtien ne puede dar por anexi6n, 

).- Respecto del tercer principio que dice que to_ 

do individuo ea libre 1e cambiar de nacionalidad, ~ate dere_ 

cho es hutnano e inherente al hombre, aal vo que e xi a ta guerra 

no ae podría cambiar de nacionalidad. 

El método o forma m6a prdct:i.co de cambiar de naci!?, 

nalidad, dice la comunidad internacional, es la naturaliza_ 

ción, que es la fonna ~or mP.dio de la cual un indivlduo cam_ 

bia de una nuvlonalida::i a atr::i, ':?'~ un~. de l.9s formas en que-

e], Estado Mexicano otorga la naciontilidnd wexicana a 1ma pe! 

sona que no la tenía, por medio de una cint& da naturaliza~ 

oi6n, el Articulo 30 de nuestra Constituci6n, dice: Son mexi 

canos por naturalización I.- Los extranjeros que obtengan de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, le carta de natural~ 

zaci6n. Il.- La mujer extranjera que contraiga :nlltrimonio -

con un mexicano y tenga o establezca su domicilio dentro del 

territorio nacional, previ3 solicitud Je la interesada y ba-

jo la renunci3 y ~roteata Je s~ ot~a n~cionalidud, al re9peg 

to heremos una breve crítica ya 1ue la Secretaria de Relaci~ 

nea Exteri~rea se dedic~ e relaciones de tipo·diplomdtico --

co~ los o:ros pa{s¿s, y no tiene rel3cionea con individuos,-

., 
1 
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por lo que paru nosotros debería ser la Secretatía de Goberna 

oi6n, la r1uc oto:-garía Jas cartas de notura:ización, 110 es l"'

así ya quG el error viene desde la conatituc16n, ya que 6sta

ae~ala de manera inflexible la facultad Je lo Secretaría de -

Relacionec Exteriores, de otorgar la dicha carta de naturali 

zaci6n, 

Caracteríoticas de la naturalizac16n, primero debe

solicitaroe, no imporierse, ca un a::to volu..'ltario: pero tam __ 

bién ee toma en cuenta la voluntad del Estado porque al final 

es él quien deterulina si uá esa cortG de nuturnlizaci6n; se_ 

gunda caracteríatica, es ~~ domicilio, ya que no puede ñarse

la carta de naturalizaci6n a la persona que no eot~ domicili~ 

da en el país al que la aoliclte, es la característica por -

ciecil'lo as! más ele:nental porque hay que compenet!•arse eri las 

costrumbres del país. 

Respecto Je la primer ceracter!atica, historicamen_ 

te no era voluntario el cambio de lu nacionalidad, ya que In_ 

glaterra y Rusia, consideraban lR soli.c-;.tud :le ur10 je sus sú~ 

di tes p:ira cambia:;- de nacionalidad l.!omo un delito :le la Pa __ 

tria, la facultad dm cambiar 1e nac~onalid~d, puede coartarse 

en c3soe exce;ciouslo3, y3 ~ue u~ EJtgd0 no oue1e pcrnitir -

que grandes masas Je población, pretendan cambiar simultdnes 
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mente de nocionalidod, ya ~ue sería tan~o como admitir lo S! 

gregaci6n -Iel ea todo afi::ctado. Otro c1so en que no se p1.1ade

cambier do nacionrüidad, ea curmdo exista guerra entre ~l -

país que otorgue la Mctonalidad y al que la di6 con anteri2, 

ri1ad, 

Efectos de le carta de ~oturalizaci6n. 

Los efectos de acuerdo co.; el principio de sincro_ 

nizaci6n, deberían de comenzar en el momento en que se dá f1 
eicament~ lA carta. pero en nuetra Lecislacl6n no es así, ya 

que el Artículo 42 de la Ley de Nacionalidud y Na turalizaciál, 

'tlice qu~ la nacionalidad mexic~no po~ noturalizaci6n, se ad_ 

quiere desde el díe siguiente a aquel en que se expide la ~ 

cart~ correspondiente a excepción c~ando se trata de la nat~ 

ralizaci6n privilegiada". ( 18 ). 

Al respecto haremos breve crítica, ya ~ue en nues_ 

tra opíni6n eutá ~a~ red1ctedo el artículo a~terior, ya Que

exíl:lte un lapso :le tiempo en el que el individuo se encuen_ 

tra sin nacio~a~ijAd, por !o que ~o se justi=ic~ edta propo_ 

sici6n. 

hTruRAL 1 ZAC:!:JN, 

(18).- 'Schn;-ovo :•n..:.ji::o Co:·los A; :.:an•1.'ll del·Ext:·njero, Ley 

'le ::acLnalild y :.·1t.1:-'.1}L:c:.Sn, Ca¡~. VI, Edit. Po_ 

lr'•••••llirilfUl'•}i ;, . , .1: 6 x:. e;' l 'i'? r- • r'ii g. 1 68. 
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ta nulidad de ln carta de naturul1aaci6n consiste -

en dejar sin efecto el acto porque ha nacido mal, es decir la 

nulidad la localiznmoa en el momento del nacimiento del aqto, 

aún cuando 111 causa ta'.Dbián pue.le ser anteri;1r, 111 Ley de na_ . 
cionaJidad y naturnlizac16n, nos habla de la nulidad de la 

carta Je nqt11ralizac.i.ón, en el Artfoulo '17 y el Reglamento 

del mismo, nos dice que: El ArtfouJ.o lo.- "Que la nulidad de

una carta de naturalización obtenida con violación de la Ley-

a que se haya sujetado ou otor~am~ento, podrá eer d~claroda -

por la Secretaria de Relaciones Exteriores, dentro de los dos 

sfios ei~iient~s o au oancesi6n. 

Dicho plazo empezará a contarse a partir de la pro_ 

mul~ación de e::; te R~glamento, para l:rn cartas de naturaliza_ 

ci6n otorgadas con anterioridad al mismo. 

Lés cartea de naturalizaci6n, concedidas hasta la -

fecha de esta disposjci6n, o con pooterioridad a la ~isma, P2 

drán ser anuladas a~n deopu~s de transcurrido el plazo fijado 

en los párrafos anteri0rc·.1 ~l e:i la no:ici~t;i promovidu rara

la obtenc16n je su ca~te se hubieren comot!Jo intencionalmen_ 

te falsedades irnputable:i al intere:.rn:lo". \ 19 ). 

(19).- IbiJem P1c. 174. 

., 
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En conclusión, cuando oe descubra que se ha expedi_ 

do por la Secretaría de ~elaciones Exteriores una carta de n~ 

turalizoci6n sinqq~e se hayan llenado por parte del interesa_ 

do todos loe requisitos que la Ley e~tablece o que haya sido-

expedido a favor de pa1."l'!nnR q11e no tenga dere.cho para natura_ 

lizarse, previa notiflauci6n al pooeedor de la misma, ee hará 

por la propiR Secretar!~ le declaraci6n de nulidad, si al --

transcurrir dos aftoa y la Secretaria de Relaciones Exteriores 

no decrete la nulidad 6sta presoribe y ee adquiere la nacion~ 

lidad por presoripci6n, aún cuando 6sta existe ea inooaatitu_ 

oional, pero se juatifico como seguridad jurídica del natura_ 

lizado. 

PRU!.:i~A DE LA NACIONHIDAD. 

La prueba en materia de nacionalidad, es impotente, 

en virtud de que para una extradición, se necesita probar la

nacior.alidad, ya que no sabría~os a qué país expulsar a la -

persona expatriada, seBalarerr.os cuatro casos do .prueba. 

a).- ~a prueba de n3cionalidad de un mexicano en -

!lléJtico. 

b).- La prueba de la neciohalíded de un mexicano en 

el extrur,j ero. 

c).·· La prueba de la nucionalidad de un extranjero-

.1 

1 
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d).- La prueba de la nacionalidad en un organismo -

o corte extrHnjoro. 

Respecto dol primer tipo de pruéba, ant&s de empe~ 

zar éote estudio: ~ay aue advertir que este prcblflmo no está

especificado en lo Ley, 

a).- Unoa jurisconeultoo ¿icen que lo m4~ sencillu

para probar la nacionolid~d mexicana en México, es por medio

del acta de nacimiento, porque 6s ta trae consigo el lugar de

origen del nacional, pero cabe hacer una crítica a este tipo

de p~ueba ya que hay actAe de nacimiento que no mencionan el

lugor del mismo, pur lo que resulte in9ufi~iente ya que dnicA 

111e11te sirve para demostrar el jus soli y no demuatra nade --

cuando hay cambio de nacionalidad. 

b).- Respecto de la prueba de un mexicano, con rel! 

ci6r. a su nacionalidad en el extranje~o, éste problema al pa_ 

r~cer es mda sencillo ya que se conPidera que 8C prueba por -

medio del pasaporte, éste medio es mds que suficiente en vir 

tud de que se supone que al obtener el pnaaporte ya super6 en 

su país el problema de demostrar su nacionalidad. 

c).- Respecto de la prueba de la nacionalidad de un 

ex~renjer0 ~n ~ézico, énte problema el i~1al QUe e: de la --

prueba an:e un or_;n~isuo o corte ex~~~njera se resuelve 00n -
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la presentación del pasnporte, pP.ro pueden exiatjr conflic~ 

tos en el sentido de que puedan haber reclamaciones de varipa 

paises en relaci6n con la nocionalid9d del sujeto, la Corte -

Internacional de Justicia, atiunde el concepto oociol6eico, -

ea decir, en el medio en que esté más desenvuelto e\ indivi~ 

duo; como ejemplo tenemos el cuso de Natteb6n contra Guatema_ 

la en ci cual el sef\or Natteb6n desde muy chico sus padree lo 

llevare~ a Guatemala, teniendo ahí hijos y fortuna, respecto

de la Segunda Guerra Mundial, Guat~mal& deolara l~ guezTa a -

Ale1111Ú1ia confiscar;do J O!l bj enes ::le los ale-:ianea radicados en

Guatemala; éste sei'.or se encontraba en Alerr.ania cuando tiene

noticias que había orden de a~rehensidn y de confiscación de

sus bienes, al tr9ter de evadir el problema se nacionaliza en 

un país neutral, este país a sV vez reclama a Guatemala loa -

bienes de su nuevo nacional, al contestar Guatemala al referi 

do país, le manifiesta que lo considera co~o su nacional ya -

que el ee~or en conflicto tinia bastante tiemror de vivir en

el anterior país. 

En la Corte In ternaciona} de Jus tlcia demostraron -

cada uho de los países que ·era su nacional presentado como -

prueba el pasaporte, la soluc~~n en 6e~e caso tomada ror la -

Corte ln<;;err:actcnal ae suje:t6 atendiendo al concepto sociol6_ 

gico, otro problema ae preaer1taj:ía cuando una ?':lrt1 cn1fl tiene -

--------------~~~ 
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dos naci.onalidades ¡ anda paseando en Mbico, al expatriarlo, 

se atenderá o la residencia habitual, pero en caso de que no 

lo reoibiera ninguno de loa dos países de los que se ostenta 

como nocional, ~e atenderá tamlién ol concepto sociol6gico. 



C A P l T U L O IIJ. 
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1.- TEORIA AFIR!UTIVL 
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sonaa morales co~o idántica a la de lus perso= 
nea físicas. 

b).- Teoría que considera que el concepto de Nacio
nalidad se aplica analógicamente entre perso-
nua fíeicaa y las personas morales. 

2.- TEORIA NEGATIVA. 

e}.- Tea is de loe que niegcn lft Nacionfilidad de .lH 
Sociedades por considerar que ástae son ent~s
ficticloa. 

b),- Tesis que sin negar la Nacionalidad de las So
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3.- TEORIA INTERKEDIA. 
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Dentro de un~ t~rminologia muy rígida y precisa, el

coccepto Je Nacion&liJud tnnto dcude el punto de vista Socio!~ 

gico como desde el punto de vista Jurídico, que nnalizamoa en

el capítulo ~nterior, s6lo ruede ser ntribuído e losteres hum~ 

noo, ~oto oin tomar en C\ie1ita que en muc!:os conceptos jurídi_ 

coa hay variacioncw ne¡rtinticas y por lo tonto las nociones ---

transforman su Rignif.i.cado e sl"mtido primitivo, que en algunos 

ca~ns el aonoepto ae amplía cofuo lo es el de Nacionalidad, a -

fin Je ubicur dentro ·!el :nisr.¡o a las verHonua moraleu, ya que~ 

si se pretendiera detener el uso consuetudinario y arrai~do -

de cuelqui er vocablo seda infr11ctuoso. 

Cualesquicron que sean las razones que tengan algu~ 

nos trntadiatas para negar la Kacionalidad de los antes colee_ 

tivos, es un h~cho que su corriente Je pensamien:o to influído 

~n tal forma en el derec::o internacional privado, que a dife_ 

rencia de lo que ocurre con la porso~e física, no existe untl -

op~ni0 juris, en el aei:tido rle otorcar•ielen :íaclonalidad a las 

personao morales, la doctrine hu e~tablecldo muy claramente S! 

g¡Sn ya lo vimos, que toda ¡,er::rni~a físi0a ·.le·oe tener ur.a t:ncio_ 

naliJad, en ca~tio no ~a fOdldo ~at~blecer el ~lema principio-

en lo sue oe refiere a las personas morales en virtud de que - • 

El Instituto de ~erecho Internacional, oe opone a r~ 

conocer lo Nacio~ulideJ ie :ua re.Jon~s ~crule3 1 ot~erv1ndo 



aoja # 62. 

una actitud tímida y cautelosa evitando el uso del término, 

cuando debería pronunciurJe por los adhesiones al principio de 

la Nacionalidad de las Sociedades o por lo menos adoptar una -

posición definitiva en el problema, con el fin de desvanecer -

los eocollos que al ~io~o se oronen. 

Así lo hizo en la sl!ai6n de !famburgo de 1891, en la

que al relr.ctar lcrn rcelaa sohre conflictos de r,eyc.:.a !HI Mate_ 

ria de SucieJades Anónimas, habla de socibdades constituídas -

conforme a loa Leyes de su foís de ori~en y ta~bién en Nueva -

York en el aí':.o dt: 1929 al discu~irse sobre el Status Jurídico

de las sociedades, decidió que el Instituto debería abstenerse 

de la cuesti6n, no negar a Priori su existencia sino conservar 

para otro tiempo la i·esoluci6:-; Je én t'J problema y como conse_ 

cuencia habl6 de Ley que rige a una Socied2d, 

La Juris,rr1.:jc:r.cia ln';ernaci ona1 ri:sul ta confusa pue~ 

to que en ocasiones a.e habl'.l de Nacionalidad de Socit:idades y -

en otros casos por el con<.:rario se evita el término. 

Así ha sucedido con lor; laudoa dictados por algunos-

tribunales mixtos o ~ier. 13~ ~e~~enci~s pronunciAdas por el 

Tri'.::rn,11 ¡:er:nar¡¡,r.te ::l.e ,Justicia :n•:err.nc~onal, ,',·;t,tJ declaró en 

favor tle lo Nacionoli '.1C. !e lf.ts Socil:jEJjc;s al Jict:ir una sen_ 
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tencia el 26 de marz~ ae 1925, en el aaunto de la conoe~i6n d6 

Mauro-l'r'ur1a tiu, 

En c::imbío en nlt:UJJoa laudos de Tribunales mixtos se

h&bld de Sociedades conetituídsa conforme a una Ley deter~ina 

da o contrat'.ldtrn por súbditos de un Estado enemigo cori el ob_ 

vio proposito de evitar el uoo dol tér~ino de Nacionalidad~ 

Tguul indeoioión :1C encuen~ra en materia de contra 

toa bilateralPs y convenios internacionaleo, pu6a en ocasiones 

se usa 6ate t6rm1no y en otroo n6, así en los tratad0J de paz

celebradoa despuée de 1<1 prirne:·a guerra mundial tanto se util!_ 

zaban la palabra aúbdi too como aliados, aplicados a las 3ocle_ 

dades, como currnjo se reftr.::--en a 3ociedadeu consti tuidus a una 

Ley deter~inada o contrntadas por sdbditos de un estado enemi_ 

go. 

A nivel Iat~rnac!onal también t~ne~os el C6dign de -

Bustamante que reconoce expresamente la existencia de la Naci~ 

nal!d~d de las Sociedades y sus Art!culnil 8, 18 y 19, re=o sin 

embargo en r.:s ;,e mis:r.o C6a: ,;o ~n su Art.:culo 21, rejactado a -

instancias de varios Estados en ln confederación de la ~abena-

de 1928, di<.:~10 Artíc11~0 vir:o a ni:·11~:·alí:'.:.1r 10~1 e·.'t:ctos .ie :os·· 

trea rrirueroa yreceptou ruenclcnadas en pri~cipio, ye que ma~i_ 
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fiestan que no serán aplicados en aquellos Estados contratantes 

que no atribuyan Nacionalidad a las peroonas morales. 

A pesar de ésto Jlt.imo limitaci6n, Argentina, Oolom_ 

bia, Con ta Rica, República Dominicana y Pnrncuay,- formularon r! 

servas aduciendo que las peraonao jurídicee colectivas deben su 

existencia u la Ley Interna de su Ectado que las autoriz6, y 

por lo tanto no son ni Nanionaloc ni Extronjerqs por eso no 

ap~obaban las decisiones que fueran en contra d~ é~te punto de

vista. 

Reapecto de los Países que en sus legislacíonen reco_ 

gen las ideas de Nacio~alidad de Sociedades, principalmente son 

los euro~eos; entre elloe tenemo~ a It~lia que en uu Artículo -

~30 de el Código de Comercio recoee ásta idea, pero en otroe ~ 

países principclmcnta Latinoamt:ricai.os, entre elloe Argentina, -

rechazan el término de Nacíonalidad de las Sociedades. 

La doctrina ha debatido con apasionamiento 6ste tárm!, 

no, pero ·1nt~s de a~slizqr las corrient~s de pensadores que --

ac1.;pta11 el multici ~.do :ér:nino, los ne&aJores y l'·lS co:Tient.ea

intermcdias, debemos hacer menci6n de l 3u ideas de Rundsteln --

que expresd ~cual~uieru 1ue ~ea 13 loc~rinA eacocijn por la le_ 

g:wlac~6i:, ea útil rt=:curdr a la nocí6n .ic lhclo!1alida:i consid!;_ 
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rándola co1r.o unu conce;ici6n cómoda para traducir soluciones re_ 

co1rnciJas co111u ··~utajos':::i'' ( 20 ). 

Otros autor~s consideran el t~r~ino en uoo y difícil-

Feddozzi dice "cualquier tentativa de supresión del-

tármino d~ Nacionalidad en relación a la Sociednd Comercial --

será vano 1 en CflOO de que se lograse se introduciría confu __ 

a16n" ( 21 ) , 

l.- COiElB!rr ES EN :t.A'i'EnIA DE NAGI JI!ALIDAD 

DE LAS l':Z!;S'.WAS MORALES EN EL DE!1BCilO 

I.:i"l'BRllACI ONAL 

Al analizar las corrient€s concluí:t.os que ha:r tres --

muy diferentes, la teoría afirmativa, la teoría negativa y la -

teoría intermedia, to:J.-.¡::; e::.las renpecto del téri:¡ino de ~aciona_ 

lidad. 

l.- Teoría afi:-urntin1 :ie:! tér ... ir.o de :l:tc~0r·;H2.i.Jud er.-

l!ls p'ersoms r.iorqlen, <.1 finas 'iel siglo XIX n:: originan una se 

tus, que son aquell(rn qui.! c0:rni i1H':1.r. a la Soeie Ld coJJo un ente 

(20).- Carrillo, Jorse A., a~unt~s ie Derecho I~:ern3ci~~al iri 
vuio, ~acionaliJ~i y Extranjeriu. 

(2l ).- Ibidem. 
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jurídico renl equiparando a la persona jurídica física con la -

persona jurídica colectiva, al analiza:- qu~persona física tiene 

Nacionalidad concluyi:!ron que tawbi én 1::1 Stlf.,"Unda debería tener -

ese atributo. 

La primera guerra mundial despertó en los juríatas, -

el interás de saber si a los an:;es colectivos se les podría re_ 

conocer la Naci0nalidad, en virtud Je que se descubrió que bajo 

la vestimenta nacional, se eacondian extranjeros 4ue ponían en

pelL;ro la seguridtid estHtal, se de'.lujo pritonces que la NRoio

nali1ad de las Socieda~es era una concesi6n insuficiente y eng~ 

Cosa que pojrÍa servir de abrigo a la actividad enemiga, en --

efecto, bastaba que loa axtrsnje~os u quienes sA les prohibía -

:lesarrollar actividad alguna en un País~ constituyeran un~ So __ _ 

ciedad f"Onforinc o J.'ls Leyes deJ :nis:uo y la rad1caocn en ese h1_ 

gar para quf', por alquimia j11rídica pudiesen ejercer el c0111er_ 

cio como una Sociedad Nacional. 

Este problema resultó t-Jspec~slmente agudo en Francia, 

e hizo que loa trotadistgs 1e ese País decidieran cortar aparen 

tement~ el mal de raíz J Je empe~ar~c a negar la Nacionalidad a 

las Sociedsdes. 

Pero c3:ie l1ace1· mención que ln guerra no re•1el6 insu_ 

ficiencia del concepto de Naci.JnalidaJ como lo afirma Niboyet,-

_.,.i_· ------t-~~' 
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sino que puso de relieve la int.itilifad de los criterios deter, 

minativoe Je la Nucionulidad que en Apocan normales se habían

usado y la necesidad d<.l !lubatitu:írloa ,, comp) ementurlos con el 

control para verificar el carácter enemigo de eaaa empresas. 

En ea to teoría, ous pensadores dicen que loo l:lntea -

morales no·son una fi.c'ción sino que oon unq realidad conside_ 

ran~o ou exiotvncia desJe lu ép0cn do los romanos, a estg le -

basta que la Ley de un ?oía otorguu personalidad a las perao_ 

nua moralus para quo automáticamente surJa una vincul&ción en_ 

tre el ente y el eetado. 

Dentro de eata teoría se desprenden otras dos con li 

neamientos aparentemente diferentes. 

a).- La teor!q que estima a la Nacionalidnd de las -

personas morales como id6ntica a la de las personas físicas la 

cu9l recibe la influencia :iirecta de las tcodw:i z·ealistas de

lii persom1lidad, al considerar que bs personas jurídicas co_ 

}.activas deben 60Zril' de JOB :r.i9'~08 der·•:C 10S !;; l'..iS personas fi:_ 

sicas, ~sta teoría parte del concepto de N9cionu!idsd L9to, 

entendiendo por olla uni vi~culacidn hocia determin3dc Estado

Y corisi'h~rár;:Llo c1no ·.ina C'lli:ln:l ~uridica, 'Jll '..itat:1s Activo -

y Pasivo dependiente óe la poaici6n del miembro del ~lamento -
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pueblo de un Estado, sin que se subat~ncie necesariamente en -

un complejo de Jerec!1oa y obligaciones como el que puede crear_ 

se entre un ciudadano y un Estado. 

Carrillo dice P¡ue Ferraro m&:ic:ona, a au vez, "Las -

peraonns jurídic:as tienen iguol d~recho y aptí tud que los ciu_ 

dadanos aineu1 (1res a formar parte de un Estado". ( 22 ) • 

b}.- La teoría que considera al concepto de Naciona_ 

lidad se aplica analógicamente entre las personas f!sic9s y -

las pe!'eonue morales, €;stos autores al comparar la Nacionali_ 

Jad de los individuos con la vinc~laci6n de una Sociedad a un

Est9-Jo, encuentran ciertas aimili tudes y alguna!1 diferenciaa,

en virtud ie que no les identifican plenamente, llegan a la -

concluni6n de que exi:.ite cierta analogía entre amo&a qti.e perm!_ 

te hablar de u:.a :laclonalidad de las personas morales¡ uno de

los más ilua~res pensadores· de ésta teoría es el italiano Anz1 

lotti que dice: 11La l·ey se vale de la contraposición entre Na_ 

cionales y extranjeros o m~s generalmente entre lo que tocan a 

un Eotado y lo que to~a a otro en caso distinto, dando así re_ 

sul ta dos dis tí.ntos, es posible hablar pu6o de ciudadanía de -

las Sociedades co~e~ciales". 

( 2 2 ) . - Ib id em • 
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Otro pensador ee Enrique Helguera, quien afirma tex_ 

tualmente "conoidero quu las Socie1arles rnercontiles tienen una 

Nacionalidad, la Sociedad par~ él tiene una Nacionalidad verd! 

dera que no necesita comp9rarne con la de loa individuos" (23) 

pera que sobrevengfl el convencimiento de que ex.is·te, oi la ---

atr1·ouci6n de pcroonalitlad tanto a lou individuús como a las -

ooci1:1dndea ea llevada u oa·oo por el de:-ect;o según 6ate r.utor,

éa 16gico :¡ue el prohien·a r¡ue perter.ec!a a un Botado Jebe ser

puesto en un mismo plano para las dos eepecies, ambos, en su -

calidad de sujetos de derecho, tienen ieual protección al die 

frutar de la Nacionalidad, 6ste mi3mo autor para fundamentar -

lo antea dicho se prec:untu ;, éon qué base lógica se ha denega_ 

do la Nacionalidad a laa Sociedados y otorgarla a loa indivi_ 

duos, si a~bos son per3on~s jurídicas?, consideran a la Kacio_ 

nalirtad como une rel~ci6n de vjnculeción en~re persona y Esta . -
do y concluye que puede ner n:plicnda indistintwnente al indivi 

• 
d~o o a 1~ SccicJad. 

Desde luego que al otorgar la Nacionalidad a las pe~ 

caa que sólo son penoables por el individuo, tales como la ---

obli.guci6n militar, el uerecho de voto, etc., 2i::o 'l"le a su --

vir.c•llnci~n con el En t!Hlo Je a1:1ic irá ln o;ijtJciór: 3 .rn .lerec:;,:::; 

(23) .- Hnlgt1era StJ.ine inri.que !lacionaliJud ,iE:! los Socied:.i 3P.s -

Mercontileo, ~[xico 1953. Pág. 187. 
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la deter:ninaci6n de su oatututo peroonal, su calidad de perte

nc11cia a tal Estado, incluso el diafrute de :lerechos y obliga_ 

ciones no solamente de condición jurídica sino también de con_ 

dici6n política, una Je lua condicionea políticas de lqs Soci! 

d<.des son: el derecho poli~ico de aaociaci6n, el pago de im_ 

puestos, eta. 

Lao Sociedudes tienen una Nacionalidad susceptible -

ue ser deter~inuda por medio de los diversos factorea de oone_ 

.xión según el criterio escogido, pero vinculada desde su ori_ 

gen a la ley de su constituci5n, y aporte de conferirles la C! 

lificacl6n de pertenencia u un Est1do, las oujdta a su Ley 

para lo relativo al estatuto personal, su funcionamiento y su

capacídad, las reviate de los :ierechoB y obligaciones que pue_ 

den invocar :os Nacionaleo, siempre y cuanrlo no vayan en con_ 

tra de la naturaleza de la pe~sona jurídica. 

2.- Teoría ~egativa.- l:m esa teoría manifiestan que

no es posible dar ?bciona~idr.J a las per;;;:.in3s 1toraies, ya que

consi:ier«n . .¡ue es~ e fer:6'.!ie.::0 ju:< ji co .es pro:.,io de¡ sis temas SQ. 

ciológi~os de peroonoo físicas. Jentro de los sostenedores de-

Asta teoría exi~ten Jos ¿ruros direre~~en, 

a).- Los que niegan la Nacionalidad n la Socieled -

por consiierar que éJt9 os un on~e ficticio, qup sdlo existe -
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en la mente de loo individuos apoyados de una légüilación de_ 

termin3da, dentro de los principalco pena1dor~s de ésta teorí~ 

tenemos a Savigny, I..auren L y Ploniol, éate grupo :-ecibe el no!!!. 

bre de ficcionalista1, por sostener que ta Sociedad es una fi~ 

ciSn jurídica. q~e lo dn1co que conuirteran real ea lo FOrsona-

física, por lo que no consiieran que el atributo de Nacionali_ 

dad se extienda hasta las peraonoe morales. 

Por su porte Planiol no solo nego la Nacionalidad a 

las personas jurídicas sino que tambi6n niega el domicilio, e~ 

mo consecuencia del rechazo de lo existencia do la persona ju_ 

r!dica colectiva, con~ideran que no tienen domicilio porque --
,. 

éstas no viven y el domicilio ante todo ea el lugor de habita_ 

ci6n de un oer liur.cnno • 

. U considerar que las Sociedades no t:.ena'l_yida, que-

son aer~s ficticios, ellos concluyen que a un ?er ficticio no-

1e le puede dar Nacionalidad, yo ~ue 'otos no tienen Patria, -

ni !:lucho :::enea ci1·ctmstnr::ci'1s físicas, intelectuales y morales • 

que constituyan una Nact6n. 

Esta li~ea de penHawiento no sólo niega la ~9cionali 

tunto eo imposible buscar un acercami~n~o res:~c~o Je •~te --~ 
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atributo en ~ata teoría. 

b).- Tesis que ain ne~ar la personalidad de laa So~ 

ciedades la rochozan por diferentes rnzone~. 

Dentro de los ~ensnJoree de esta teoría tenemos a Pi 

llet, y n Niboyet. 

Pillet aootiene que loo dos lazos de unión entre in_ 

dividuo y Estado, que son la Nacionalidad y el domicilio, la -

NaciorialiJ!ld ha triunfado i:orque dá al Es ta do una mayor soli_:_ 

dez sobre su control, respecto de loa ciudadanos, el uomicilio 

ha pasado a un segundo t~rmino para las personas f!aioaa y ha

venido a hacer uri si!!:fle c:e::it:nto de deter:uinaci6n de la Naci.Q. 

nalidad que sólo toma en cuenta en la medida en que ae le.hace 

un lu,g:ar al Jua Soli, al lado del Jus Sanguini, sa ha querido

extendor ~or analogía lan ·:,i::'>ma::; so::.uciond-1 a la persona moral 

sin caer en cuenta qu~ en é:ita mat!:!ria jebido a la ausencia -

:iel Jus Sant;uíni, la Nacionnlj :laJ se confur:cle cc-r: el domicilio, 

<Je ;.in:-. Nmfudido al ielivc~:· ln thc:.onolidmi. .Je l:!:i rersonaH -

r.iorulcn por e1 €~Jt:ólecL.; Cilto en un luc;er determinado, ys que 

en defi~ltiva la Kecionnlidad 8e dete~mi~u por el iomicilio do 

estatutc;, personal !llll ncce3id·:1d de recurrir al atributo de Na_ 
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cionalidad. 

Niboyet dice que lau Sociedades aon un contrato, un-

contrato ea un documento y eu cor.secuencia a un documento no se 

le puede reconocer ~no Kacionalidod, que la rrescncia ~e una a~ 

ciedad que decca constituirse, la primera cuestión que Aurge es 

la de .i.egnrla a un EstaJo pa1·a deter:ninar a 1..ual Ley debe ::.u;je_ 

tarse, es t<na cuetJtión de ley ur.licuble¡ es rrt;ciso buscar en_. 

tro laa distintas Leyes que ¡JUeden regir teóriouruer.te el estntB, 

to de la Sociedad, a :-:quella que mejur convenga, Be debe fijar

el estatuto jurídico de la Sociedad, unu ·rnz resuelto éste pro_ 

blema es preciso d2ter~iner ol estatuto político de la Socieda~ 

es decir, del1~itnr los derecho& que po1rán gczar y les oblig~ 

cio11es a que esí:urá oometiJn, cc:no 6,,•;03 'lcré'chc:c1 y nbli[3nio_ 

nes varian según el EstaJo, es prccisu det'-!rr::inar lu vincule 

dón rolítica de 11.1 Sociedad, ha:. pué8 - - - vínculo:; ·dir&nmtes, 

SC[:Ú!'i lR nati.;ralez3 de la cut>stión a resolver', es -Jecir uno es

el vínculo que ee establece e~tre le Sociedad y el Estado por -

el cual se ri¿en su capacidud, sus relaci0nes con otr~s perso_ 

nas :nor•;lHi o f'í:Jicas, !'lU~> 6rr:anos y i!U fu:;ci:r.ai!iientc en r;ene_ 

ral, y otro es P.l vír,culo político que ;¡o pu.:;!e e'itui:Jlecerse di 

recta~ente entre lu occjc1ed y el EJ:~do, sino que se est3blece 

a truv&s Je eUu en•,.·e ::;u::: ice;·).;, ,Je:·:~ün:.!~J f!,'\icnc; y "1 ¡.:·q ~o 

Eotado, ésts dualidad de vínculos que para un oujut0 constituye 

la !lucionalidod, rio puele coi:stitufrJu 1·1;·a l:: SocieJ:·id yu ,¡ue-

---------~i\1. 
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son de tal manera diferentes que no pueden reducirse a una sola 

fórmula ;juríJica. 

Siqueiroa doctrinnlmrmte, "niega la Nacionalidad a -

las peraonos morales pero r.o les niega que ae adopten a un rá_ 

simen jurídico en virtud de que en caaá todo el mundo las acep_ 

tan" ( 24 ). 

1 

Considera que la Nacionalidad jurídica;nente hablando- 1 

es un vínculo que une al individuo del pueblo a un Estado con -

éste, y es hacia uri grupo aociel llau.odo pueblo a quien se dir!_ 

ge lo actividad esta tal y que debe aceptarse que dentro de és_ 

tes consideraciones jurídicas de \'i!.culación' teleol6gica entre-

·:10:nbres y ERtado, seo váli..ia entre i;er-sona moral y Estado, por

lo que cor.sidera que las Zntidades jurídicas forman parte ·del -

pueblo del Estado. 

J.- Teorías interrneáia~.- Est3a teorías en ooaciones-

sostienen que la Sociej·3d :ier.e dos Nacionalidades, una de der! 

cho privado y otra je ie~echo p~blico, y en otras.ocasiones re[ 

~rincer. el concepto de Nacionalidsd a ciertas materias. 

3n u:ia 1.: é.: ta,; teoduJ se oo;; t~ t'r,e ,1:.1c hi compensa_ 

ci6n dH tendénciaa ado~tadno por :u jJris¡ruJencio y por la de-

(24).- 3iqu~1roo :o3é L~is, sinteuis .le Jerecto· internacional -

1!·iv3.io, s•.::¡: .. 1:.:a .::.i:..c:.6n, .. :b:Jo :971, ?úr,. JO. 
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lefialaci6n, hacen ~parecer que !a Baci~nalitlad Je lus Socieda_ 

de5 se a~rccJa en forma ~iversa sosdn se l~ o~serve, J~ode un -

ángulo de derecho priv3do o desjc un d~gulo de derecho pdblico. 

Trat~ndose de derecho privado, en lns Sociedades Me~ 

cantiles o C0mcrciol00 es la noci6n de lo sede Socio! la que -

tr9'! conaigo lu n1::c0sl dGd de sal vagua1·d11r los intereses supe_ 

riores de la ~;é.lci6n o dul Eot'.Hlo, cor:dllce por <.!l cor.trario al

lei;ialador y n lo3 trih1aia}.es a cow:;ac:rar la r.oci6n de contrnl, 

tal dual i d:1d no ti ene na,in Je particular porque la 1ir:reo'nali_ 

da;i moral no es más :1u1: una f~cción y l'1s Socied<.!Je:i no!:_iencn

una verdadero ~acionel!JsJ, ~e explica así que a diferencia de 

lao personas f:ísic1rn, lus Sociedades pue:len poseer dos Nacíon~ 

lidades, oegúr. e}, ánculo bajo el cu:!l ::>e les considera. 

Esto eqUhcJle a decir 4ue la,, rel&ciont!s le dt:recho, 

al estor oujet9a sec~n su noturel~za, ya a un r'g1~en ya a ---

otro r'tiimer,, jgsde el i:un to de vi..; tf! ~urí:.lico el sis temo car.t 

ce de armo:; fo, pe !'O en ::.u práctL.::.> se ha :r'evelado como flexi 

ble y tl ti Ull z] C \1 la Vl?Z a ~os : n te !'eJ es :il'i vr.dos .'! a l'•'-' r.ecesi_ 

daJeu Kacionales. 
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Soci3dadea extranjeras, ha contrib11í.do a lri controversia infor. 

tunada de si las per~onas jurídicas colectivas tienen o no Na_ 

cional idf~d, como oi hubiesen de encontrar una resp11es ta cu_ 

briendo al derecho internac:o~ül rriv~~o y todas las ramas del 

dP.recr,n r'~b1 iC'o. 

Lo~ problemas de conflictos re~~~rto a quá Ley go~ 

bierna :a existencin de 9ctividaJes de la corporaci6n, pueden-

ser resueltoa sin acudir a: concepto Je ~acionalidaJ, y deben

resolverse separadamente de todas las reglas locales, bajo ---

éate aspecto una corporación e~1 e:<tranjera, cuimdo se consLie_ 

ra gobernttda por la Ley de un E3tado extranjero, pero cuando -

se trata del reconocLr.iento de Sociedades extranjeras, y cuan_ 

do se efectdan negocios ~ue derenJen de la reciprocidad u otra 

forma de autorizaci6n, puede ser ri=levan~e est!lblecer a qu~ -

País pertenece una cnrporaci6n, el mayor arguu:.ento en contra -. 
de la Nacionalidad de les Sociedades, es la lealtad hacia un -

Estado, ~ue sólo pueJe ser poseída ror los individuos. 

Otros pensafores manifiestan que lJe puede hablar de-

una Gacionalidad de las SocieJales, que ae determina por la m~ 

yoría de los eocios y los administra1oree y cuya co~aecuenaia-

los derec~OS Y ob:lgacioneo que rueien jisfrutar y B los que -

ce~á sujeto, ~Jto~ 3~~orus conJider~n R ja ~ocionalidad como a 

--------.:~ 
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une intrusa y estiman que hay quü acudir al concepto de domici 

lio par~ buocor el criterio de determinoci6n de la Ley aplica_ 

ble. 

N~estrn o:ini6n al res?ecto ea en el sentido de que

l~s personas morales han nacido como producto de una craci6n -

abstracto del legislador, cJn ln finalidad de sati3facer apre_ 

miantes necesidudes jurídicas, pero al aceptar el r6conoci~ieu 

to, no implica que sean equiparadas con los seres humanos, los 

f'actor'es :¡ue han influido para el reconocimiento son circuns 

tanciao o factores extrajurídicos desligados completamente de

la técnica del derecho, t~n es así que nunca el concepto de -

personaliJad de los seres humanos oe ha llegado a~uiparar o a 

idcntifi.car con las pe:·frnnno rno!·ales, '.11 c;rado tal, que los es_ 

clavos, y los extranjeros er. el derecho antiguo, no fueron CO!!,. 

aideradou como personas, sino co~o cosas. 

Uña Socie1la 1l conoti ~uíd~ al amparo de las leyes de -

'un Estado, domiciliada eu su Territorio y bajo laR demds cond?:_ 

c.:onés que e.1 ¡ro¡:,io Es-l:i-dc Je im'.one pera :·ecor.ocerle una ?·:a_ 

cionulida:1, tiene respecto de ese Estada une seri~ de derec~os 

y o-tligec~ont"G •JUf? se ret-rnr:¡¡:r: n un ea:;ntuto jurOico,, co:ni:ues 

·i;as que a;-nr•,cen er; su eocritura cons:i tuiiva, de t'.11 mar:e!'a -

--------er<¡¡¡~ 
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que si una Sociedad organizada de acuerdo con J.as Leyes de un -

Eotado, que pretendieran exteriorjzaree como persone jurídic~ -

en otro Eotado 1 tendría necesariamente un estatuto personal di~ 

tinto a las Sociedndeo orga~izadsa del Estado al que pretenden

exteri oriznrse y consecuente:ncrne podría ser sujeto a l'.IOrm&s 8!, 

pacíficas tal como si se tratase de un extranjero sin tener que 

recurrir al t~rmino de Nacionalidad, 

No hay que Jejar taQbi6n de mencionar que la Naciona

lidad de las personas morales está en funci6n de lo que se en~ 

tienda por Nacionalidad, ya que sí decimos que ésta es un vine~ 

lo jurídico político que relaciona a un individuo con un Esta_ 

do, entonces las Sociedades sí tienen Nacionalidad siempre y -

cuenjo éste vfnc~lo jurídico político identlfique los fines d•
la Sociedad, pero al contrarió si consideramos a la Nacionalidl:li 

como a un fenómeno sociol6gi~o, ea evidente 9ue las Sociedades

no tiene~ N~cionaliiBd 1 ya que para 1ue se integren como elemea 

to de un pueblo se ríJquiere el "Animus" quP. s6lo 1 o t:iena el iU 

Ji vi duo. 

II,- CRITERIOS Ql.TE SE UTILIZAN PAHA .DAR 

NACIONALIDAD A LAS r::::sJ:íAS MOHAI,ES. 

l.- Criterio de le Ley de Uonstitucldn. 

--------1)~ 
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Francia fue el primer pafa que utiliz6 este criterio, 

éste criterio detc;r:aina :n lfocionalidnl Je una Sociedad aten_ 

diendo a le Ley del Pa!o bajo la cual ae constituye, se crea en 

eota formH una socledud de ~cuerdo con la Ley del ~e!a al cual

se pretende que ae le reconozca como üacionalidud, así puGs uca 

Sociedad creada de ucuerdo con las Leyes de Francia, consecuen_ 

temente deber~ ser francesa, la aceptaci6n de 6ate criterio dd

lugar a wanlobras fraudulentas. ya que un grupo de extranjeros

podría· acogerse a los bene:fici os de una Ley Nacional, invocando 

preceptos que le són favorables como ocurre en loo llamados Tax 

Jav¡;n Corporatio11, ésto en, F.mprcsun Norteamericanas que se han 

organizado o constitu!do de aGuerdo con leyes extranjeras con -

el único prop6aito de ovndir impuestos en Estados Unidos, como

ca~o típico t&ncmos 3 la T .T.T~ (Internatlonal Telephone and T~ 

legraph) t que con Hnero nort;eameri.cnno y coh socios norteamer1. 

canos se constituyen e:i variaa partes dtil JJ•rndo principaJ.mente

en ~aíses Jnnde hay poco g~a1amen respecto 1e loe impuestos, en 

compa:-aclór, a 10:1 1Ue ae pn¿;a.rfan en Norteamérica, por tal :noti_ 

vo Estados Unidos no acepta qui': 6sta:J E::ipre::<'l:J aeun considera_ 

das C0!.'.10 J;3cionalGJ ie e::;o:.1 respectivos rafoes, ya q:1e se pres_ 

tan a lo que '.le 11.amar~a fraude ~!i Lernacional. 

~ad a las peraonaa morales, 
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r.tte criterio lo sostienen aquellos que piensan que -

todl Sociedad tiene la Nucionoli 1!!1d del lugar donde establece -

su domicilio aocial, por lo que se dice de gcuerdo con este crl 

terio, que una empresa tiene le ~aciJnalided del domicilib don_ 

de e2tá r~dicada, sin importar la Nacionalidad de loa Socios, -

al i¿ual que el cri teri 0 an ter-ior, tarnbi 6n l9 aplioaoi6n de --

éste criterio r,uele inducir actos de fraude a la Ley, siendo en 

1.i'rancia 6ste fenór.ttrno n roíz d,;, haber::ie dict'lclo la Ley de!.,a --

sede Social de 1367, por lo que oe rnul tiplioaron casos de frau_ 

de siendo el mds notable el de la Sociedad ~ercantil denominada 

:iraulin Rouge Attractione Inc., que se estableció en Londres, -

con el fin de explotar el caburet con el mismo nombre ubicado -

en París, en Paríá tenía su consejo y direcci6n con gente que -

residían a~í ~ismo, siendo reg!olre1oa en el ~is~o lucar sus ªt 

chivos y la contsbilided, pero loa Socios hacían aparecer su d~ 

micilio convencional en Londres ?Or lo que exigían se les exce~ 

taran de 10 a~os de i~ru~stos, loe ¿ueces franceses ieclara:on

a ésta Sociedad como ·francesa, pués se palpaban las maniobrae -· 

frauriuleutas de sus inte!o-rrnnteo3 para evadir la Ley de Francia,

desco11ocic:::-Jn :..a a¡:;arente !iaci:c1;u:i i:J..i Inc:lesa e i:npusieron a -

loR fJndudoree je éstu Nacionalidad, une sanc16n por haber ob_. 

servado que tru~9ban de evit1r le Ley je la Oon3tituci6n le la

SociejJJ dn Francia, _ést3 iec~Ji6n, ae to~6 en virtud de que se 

lnvestig6 que tanto el ca~it~l, personal y socios, eran france_ 

----------------~ 
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ses. 

3.- Criterio de la ~lacionalidod de los Sociou para -

atribuír la Nacionalidad a las personas ~orales • 

.Según 6s te cd te1 io, la Nacionali:lad jo l;;;s Sccieda_ 

des va en relación con la Nacionalidad de loa Socios, as! una -

Sociedad compuesta por norteamedcunon, consecuent.:mente será -

Wla SocÚdad con Ilacionclidaá I1orteamericana. 

Este criterio recibe un gran i~pulso con motivo de 

las guerras de este siglo, ya que por medio de este se trata de 

eYitar que extranjeros enemigos realizaran sus propósitos indi_ 

viduales, formando una Sociedad. 

Gracias a este criterio, M6xico intervino durante la-

seg~nda guerra mundial a las Sociedades Mexicanas, que operaban 

en :üéxico con So<:ioa alernane~, 1;alco co::10 (la Casa Bayer, .Beiclí, 

Félix y Cía., S.A.), lH Casa Boker, el Banco Germánico de la --

.\mérica del Sur, etc. &.i.n r:-a1b&rgrJ eo é¡.ioc:1 .ie ¡rnz éste criterio 

es inestable ya que ¡¡1.u·gen Jii'erente::> problemas cuunJo en una -

Sociedad hay Socios de diferentes Nucionalidades, de aqdí s~ p~ 

dría cor.si.Jerar quo 'hch'.1 Socied:'ld tendría la :::1c::rn3:.~Ld de -

le mayoría de loe Socios, pero eato también da lugar a fraude -

1. 



Hoja /1 82. 

internacional, en tanto que en las Socicdade3 An6nimaa circulan 

acciones al portador que son de fdcil cambio, y as! no influye

la Nacionalidad de 1.os Socios, ~ate criterio deher!a de operar

s6lo en Sociedades de nombre coloctivo, de responsabilidañ limt 

tada, las cuales no cauoan problemas al durecho internaoiongl -

priVQdo, pero nunca en eranJes Sociedades de capiteles cuyos s~ 

cioa en cuanto a peraonns físicas se rdfiere, se desconocen, y

los cuales están repartidos en varias partes del mundo. 

4.- Criterio del control. 

Con la finalidad Je suplir las deficiencias del crit~ 

rio de la Nacionalidad de los Socios, se cre6 este criterio en-

el cual ae manifiesta 1ue basta preclssr la Nacionalidad de 

aquel.las personas que tengan el con';;rol de la ea.p_rtH1a, "para U.e_ 

terminar la ~\aciom!lida:l de la :nif:lma, consecuentemente conside_ 

rau a la empresa con la Nacionalidad de las personas que la cou 

trolan, pero d&bería,ser más bien q~e se considerara oomo crit~ 

ri.o donde está el control financiero de dicha empresa, es deoir 

donde se localiza el e::;tsdo fina:iciero de la ec:i¡ireaa. 

5.- Criterio del lugar de explotaci6n. 

Este criterio es el que ti erio cierta solidez en CODlP!!., 

rflci6n con ·¡ O!"J IHl ter i 'J!'1;3, e ri '.erio :u e res!llta fi:ivorable pars;i-

J,0;'1 ' p813ú!J :1110 ª'~tifo co:-•-J:'.. i•:r: L:q corco aubie~3rrolledos, prueba 

-----···~ 
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de ello ea quo muchos de ~a tos han influido ea te criterio en 

sus respectivas l.i.g.i.ol!lciones. (Tur(!uÍ!:l 1 Paraguay, Velozuelo, -

R~Intblica Dominicana, etc.)¡ esto criterio resulta inmaduro o -

endeble en virtud do que Jos Socieu!ldM por lo !'Agulor tienen -

más de un lue;ar de explotuci6n yu que ~ate criterio dá la Naoig_ 

nalidad a la empresa de ncuerdo con el lugar donde se ha sacado 

la materia prllia y ¿ata se transforma, pero como lo mencionamos 

en párrafos anteriores no todas las Sociedades tienen un s6lo -

lugar de' ex:plotaci6n, corno ejemplo dt-J empresaa que tienen dife

rentes sitios en los cuales explotan su materia prime, tenemos

ª las empresas navieras, a loo empresas de transporte, las em-

presae de aviaai6n, las compeílíns petroleras las cuales tienen

diferentes sitios de explotación, 

Este criterio lejor, de ayudarnos nos crea mds proble-

mas para detenninar la Nacionalidad de las personas morales, y

sus defensores han tenido que recurrir a otros criterios a fin

de fijar la Nacionalidad de.dichas personas, es decir aplican -

por decirlo así el criterio del domicilio y el ñe la con8titu-

ci6n, tal es el caso de M6xico que en su artículo ~dmero 5o. de 

la Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n que estudiaremos en el

siguiente capítulo, adopta este cri tcrio. 



CAPITULO IV 

PERSONALIDAD Y NACIONALIDAD DE LAS PERSON!S MORALES 
EN EL DERECHO MEXICANO. 

1,- GARANTIAS Y OBLIGACIONES QUE OTORGA LA COISTITU 
CIO!f A LOS EXTRAN,TEROS EN MEXICO, -

2,- f.EGI;rl'.EN DE PRO:l:'IEiJAD. 

),- CONDICION JURIDICA DE LAS SOCIEDADES EXTRANJERAS 
EN lllXICO. 

4. - JlJRISPRUDEl;c!A somu: EL RECONOCilGElfrO DE l:A -
PE.1SONALID!D JURIDICA DE LAS SOCIEDADES EXTRAN
JERAS EN MEXICO. 

~--------~-----~ 
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GARANTIAS Y OBLIGACION.l:.S QUE Ol'ORGA LA CONSTITUCION A LOS 
EXTRANJ~ROS EN MEXICO 

En lo que respecta a la protección a los oxtranjeros 

en Mlxlcn, el artículo in y 33 de la Conetitución Política de los 

.E&tadoa Unidos :.rexicanos, conceden a todo e.Atranjero las garan---

tías que oto1·ga la mancionada Constitución a los nacionales, aún

cuando con ciertas liraituciones, en lo que toca n loa mencionados 

artfo¡¡los .!Je conaidera a el urtícuJ.o lo como m1fo completo ya que-· 

sstá besado en lou principios filosóficos que posteriormente fue

ron la inspiración de la dPclereción por la ONU en el ano 1948, -

de los derechos universales del hombre. 

:é::Jte artículo que acabarnos Jo anali::ur no establece dl-

ferencias ent~e n~cionules y extranjeros, ya que cualquier perao

na por el simple hecho de enrontrnrsc en territorio nacional goZ! 

rán de le.a ¡;arantíaQ t}Ue otorc;a l[l t!or.sti tuoión din excepción --

sea cual fuere su naciunaiiuaa. 

Este artículo que al calce establece: 11 En los Estados -

Unidos :.:e xi ct::no;.;: to u o i.ndi v ia uo i:;o ;:n1·é de lac garar. tias que o tor-

ga esta Constitución, l.ac. cuales no potlrán restringir.se ni uuspen 

d.,erae sino en los casos y con la;; condicione:.i :¡ue ella mLm:a e::3t!!_ 

blece" (25) 

(25) Conotitución Política u"' lo;; ¡~íltHlio.o UnL10:; :.'.exicnnos.-

&lit. Comisión i'ladorHú, :r.éxico, 1971. Ptíg. 5 
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Las reatriccionen o dt,;UpenúÓn le f.!:Jtas garantías las -

especifica ul fartículo 29 ue la mis¡;¡a Conuti tución el cual mani-

fieutn "lll loe cauoa de i.nvu.:;ión, pcrturbnciÓn grave de la paz p~ 

blica o cualquier otro que ponga a la socitdad en aran peligro o

confl icto, solamente el Prt:;;ident<.! de le. Ii.e¡.'Úblicn Mexicana, de -

acuerdo con el Con<Jejo u1:1 :.:inistroa y cor. aprotia~ión del Cringreso 

de la Unión, y, en los recei;oc de 6s"c, de ln ComioiÓn Permanen--

te, podrá :.iuupender en todo el Fais o en un lugar t.le~t:rn:inndo, 

las garantías que fuosen obstáculo pnra hacur frente r&pidn y fá

cilmente n la situación¡ pel'o deuert{ hacerlo por un tiempo limi t! 

do, por cedio de prevcrnciones cencralcn y .iin que ln sunpensión -

de cootreiga a deterlliinndo inóiv~d~o. Si la tluspenaión tuviede ly 

gar hayandoae el Congreso reunido, él.ite concederl'i 10~1 autorizncig_ 

nea q~e euti~e nece~aria~ pera ~~~ el Ejecutivo ha~a ~rente a la

situaci6n. Si la HUOpensidn ue verificsue en el tiemvo de receso-

dC convocar' ain demore al Congreso vara que la9 acuerda" (26) • .. 

Sin embRrgo "1 artículo 33 de lo :ci.::>ma ('.onatitución re! 

tera y confirma lo expresado e1. el artículo l 0 , al uicncj.onar que-

lo'J extrsnjeros ti.ene:~ üert:cl,o a lu<J ¿arantín::> q~e otorga el Ca¡..·i_ 

tulo I, 1'ítulo Primero, óe la mencionada Constitución, otorgándo-

le protecci6n let;r.l 1'..<l' el :dado :.:e.xicano otor¿;a a los har.i tan--

(¿¿) lbi:le:r .• píg. 43 
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Clentea que lo sean ya aea pcrmunente o que única:nr,nte est~n de 

pauo como loJ trbno~~nt~J, uuxiliandode eut0 artículo ael urtícu-

lo 12 del Cddigo Civil pnra el Distrito y Territorios Federales,-

el cual establece: "Lau leyea mexiauna~, incluyendo las que ac r! 

fieren a el estado y cu~acidad de lao personao, ue aplican n to-

doe loJ haLituntes üe l~ hep6blice ya ~enn nacionales o extranje-

ros, que es ten domidliadoti en ella o :.ienn trnnueúntoB" ( 27). 

La Constitución u la que eutamos haciendo alucidn, así

como otorga garantías a los extranjeros tam~i¿n impone ciertad 

restricciones, como lo eepocifico la Ley da Nacionalidad y Natur! 

lizaci6n en su artículo 32, im~oniendo c0mo obligaci6n tanto e 

las personaA físicas como morales extranjeras, la de pagar las 

contriLuciones ordinaria~ o extroor61narie~ y eatiofacerlud o 

cualquier otra prestación pecuniaria, .:iiem1,re y CL<untio estas sean 

ordenada3 por lao autoridade6 y alcancen la generalidad de la fO

blnción dc;¡,-.;e ri=:.:iil!en, pcir otr-o laílo, no e:.:1tan ol.:ljgadou a pagar-

ÍID.í-Uestos e,,i;eciales, lo cual no debe confu.lldirse con lo:'! dere---

choa que aeben cubrir a la Nación por intercación, refrendo::;, 

etc., oate ~i~~o artículo noa dice q~e lc8 extr~njeros eatsn 

obli¿ad0~ a otedecer y r~~vetar lod ln&titucionea, Leyes y Autor! 

dades d&t País, sujet~nJoue u los fallou y ~~~tenciaD de loa :ri-

cunc!.lden ~ lo.i ~!eXi~ano:.i 1 rA1(1 iendo a6lo apelar a la vfa di.!•lor::át!_ 
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ca en los .casos de denegación de juo'Jticia o retardo voluntario 

notoriamente malicicuo nn su administraci6n. 

El artículo antes mencionado, entre otras disposiciones 

legales permitió al Eatado Mexicano en 1938, proceder a la expro-. 
piaci¿n de los bienes de lus compa~ínu extranjeras que explotaban 

las riquezas petroleras Je nuf.jntro ¡;uís, y :Jeeún se recuerda, di

chas empresas se negaron a acatar no solo loo laudos dictados por 

la Junta de Conciliación y Arbitraje, sino, nún ejecutoriao de la 

Supre¡¡;a Corte de Justicia de ln Haciór,. 

Recpecto o le cláusula Ca.lvo cuya valid~z tqnto interna 

como internacional es discutible, en tanto que la mencionada Ley~ 

~amti&n im~one oblisaciÓD a lod extranjerod 1 per~onas fÍtiicas y -

personas morales, de pedir permiso e .la Secretaría de R laciones-
111 

Exteriores, para ot~ener concesioncd o celebrar contratos con los 

Ayuntamientos, Gobierno~i Leer.le.:.• e .Au~orL.lad~s FederR.leR, la men-

cionada Secretaría, ot6rgará di~crecionairu~nte el permiso para 

los fines antes menc:ionedcs, sie~:i~re y c:..tar!do los intere~es con--

vengan a la propia. Secr,:;r;aría :.,· ,:Ji -.1.:.cha.; personas fÍdicas y mor:;: 

les, se concideran como nexicanos respecto de los contratos que -

celebren, com¡.n·o:r.etiéndo;;;e 'li.ien:ás c:Il r.o in·•ocar ror CL.ar:to a 

ello3 Je refiere, a la proteccidn de JU~ re..:vectivod cotiernos, -

rior le que ee refiere ¡, GU!J de1·ec1.o..: adquirhios, bajo iJ&na en caoo 

----------·'{~f. 
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de faltar al convenio, de perder en beneficio de la Nación los 

bienes que hubiesen ndquirido en virtud del mismo; lo et-encia de 

la cláusul~ Calvo es la de despojar de contenido material a cual

quier reclamadón diplomática hecha por daño a un extranjero, así 

pues, la multicitade. cláusula Cnlvo eu u1. convenio que participa

de todao la~ cnrncteríoticaa de loa actos jurídicos, es decir, se 

debe de renunciar a realizar loa ~otos innerentee para solicitar

la ayuda del puís del extranjero que se oienta perjudicado en sus 

intereses; por medio de eiJta cláusula se protejo más que nada la

buena rlistribución de lo~ b1ene~ en el país, siendo en parte Wl -

freno pa:rn lo:; . extranjero:; que únicamente vienen a npropiarue de

la riqueza. 

Eato midmo sucede a les oocie<lade:; mexicanas que tengan 

o puedan tener socios extranjeros. En lo que se refiere a este Ú! 

timo pár~afo, cabría l& dude de que una soci~dad mexicana con so

cios extranjeros, o 's nacional y debt recibir consecuentemente -

el tr~i;o tie todo mexicano, o P.l c0~epto de nacionalidad no convi~ 
" 

ne a. las aociedadea :J habrfo que atenuer exclusivamente a la na--

cionalidad \18 lou socio a, ;,·u ·1üe ~e otro. manera de pocida pensar-

que una ;;;ociedad l!lexicana debería con•rnnir en considerarse co:ao -

~exicana y en no invocar la protección de su eobierno, lo cual r~ 

aulta:-ía i:npu;;iule ya qv.e reul'.r.~nte d: ccr;.,iderr:.i: .:o;;; fallo..;; las-

cu.aleo son lao siguientes: 
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1.- Que hay faltas técnica-legislativa del artículo 32-

de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, en cuanto a redacción 

gramatical y en cuanto a principios jurÍdicos que se aplican con

afán proteccionista y, 

2.- Que la cláusttla C~lvo se aplique únicamente a lo 

que oe refiere al extranjero persona física que foraa parte de 

una sociedad mexicana. 

Los norteamerioanoo con motivo de la impoeici6n de la -

Cláusula Calvo en nuestro siste~a Jurídico, manifestaron que al -

considerar que un extranjero poüeedor de acciones, -se considere -

mexicano redpecto de tal participación, existe la alternativa de

que pierda sus intereses, equivaliendo éuto a una confiscación 

sub:-3tancial, uíeudo .1ue t!íl i1:Jxico se consideró que el convenio en 

el que se estipula la Cláusula Calvo, no lesiona ningún derecho,

ya que el extranjero ei;ta en libertad de hacer en cualquier mo1¡¡e~ 

to el ruulticitado convenio. 

A este respecto el Lic. Modeeto Seara Vázquez, mani----

fiesta que "Cuando t<.na persona celebra un contrato debe conocer -

perfectamente los rieagoo a que ae expone, y si los acepta es por 

que cree que las ventaja:> lo compen.:;nn ampliamente" ( 28). 

El ar5wnento Lle qui": e:.. ex ;;nrnjero estaría ren~nciando a 

(28) Echar.ove I'rujillo.- ¡..fi,;. 106 
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un derecho p6.blico que corres¡;onde al Eatado, lo podríamos consi

derar como f:..lao, en virtud de que el extranjero no estaría renU!! 

ciando al derecho del Estado a ejercer la protección diplomática, 

sino al su.ve propio de pedirla, lo cual es perfectamente válido,

encontrandose dentro del ámbito de la libertad Jo 0ontrataci6n 1 y 

que lleva consecuentoment~ o una limitación de las facultades de

los contratantes. 

DE PRO.PIEDAD 

El régimen de propiedad inmueble es otra de las prohibí. 

ciones que traen conHigo más poléruican que cualquier otra, ya que 

el artículo 34 de la multici tada L(;!y de Naci'onalidad y Naturaliz! 

cidn nos dice: "Loa personas morales extranjeras no pueden adqui-

rir el dominio ae la;;; t1erra:J, aguao y ..iun acct:siones ni obtener-

conceaiones para explotación de minas, aguas o combustibles mine

rales en la Hep~blica Mexicana, salvo en los cauoa en que expres!. 

mi::nte lo óeter:ninen lue leyes". (29) Este artículo en su 1l~ima 

parte es illconstitucional; porque nin¡;,una Luy podrá conceder lo -

que la Constituci6n prohibe, en virtud de que esta en-la fracci6n 

I del artículo 27 1 P~rrnfo JP¡:,undo,· ;;1enciona •1t;.e en una faje de -

cien kil6~etros a lo largo de la~ fronteras y de cincuenta en las 

playas, por ningún motivo .podrán los ext:·'.rnjeros adquirir el domi, 

cedentea dentro de la legLüución mexicana; en lu.; .;...:yt?s de 11 de 

(29) 3eara Vázquez :.!ode.;to. "Zl lierecno Tr.~.::r·nuci•rnal ?úd:co". 
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marzo de 1842 y lº de febrero de 1856, que prohiben a los extran

jeros la adqUidioión de tierras situadas en una zona distante de

veinte leguas en la frontera y cinco leguas en las costas. Aunque 

parezca ~nconutitucional exiaten oociedaded extranjeras diofrasa

dao de mexicanas, establecidas en las costas y en las fronteraa,

euto sucede en virtud de la poca protección que nos brinda el ar

tículo 5o. de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, que d' una 

definición deficiente on lo ~ue respecta n personas morales de n! 

oionalidad mexicana, manifestando al respecto "Son personas mora

les de nacionalidad :nexicana las que <Je constituyen conforme a 

·las leyes de la hepÚblica y terJlan en ella '3U domicilio legal~' 

(30), de acuerdo con esta definición bastaría que un grupo de ex-

tranjeros constituyeran u.na sociedad conforme a las leyea mexica

nas y le dieran Jomicilio en :l:éxico, 11ara que la .;;ociedad ee con

siderara mexicana y por conaecuencia, esta no estaría eujeta a 

los preceptos legales que establece el artículo 34 de la misma 

Le;r, cnaa que es frecuente en nuestro pnfa, en virtud de q·i.1.e 

realmente existen poder~sas sociedades mexicanas con capital ex-

tranjero y muchas .;;ociededes extranjeras a las que en su razón s2 

cial se lea pone lu3 siglas r~xico S.A., si0ndo aut~ntica3 extra!! 

jeras. 

ra.:.apOCO u.na .30Ciedaci que tione en JU JenO :.lOCiOS extra!! 

jeroi:: podr~ :;ener• propieaaii in:nohiliaria en lo que respecta tt la-

(30) Echano·:e :rujillo CarloiJ A; Op. cit. pág. 158 

-------... ~~~' 
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zona prohibida ya que aería un tnedio para no respetar el conteni

do de la fracción I, dol artículo 27 Conutitucional, en cu~bio si 

pueden tener dichos inmuebles ~~era de la ~encionada zona prohib! 

da, siempre y cuando oe eutipule en la :.iociedad, la r1dmi:JiÓn de -

socios extranjeroo. 

Fil el supuesto cuso de que una sociedad mexicana con 

aocios extranjeros, ndquiera propiedad de inm~eblea en la fgja 

prohibida, se le devuelve al extranjero la parte qu.e le correspo!'! 

da respecto de suo llcoiones, aún cuando hay diversas opiniones al 

respecto¡ :~bndo WlU de ellao er. el :ientido úe que la parte que -

ea del extranjero paenoe a formar parte de la nportaci6n de los -

socios mexicanos, por un lado esta medida .iería justa, ya que al

paaar el ca,ital extrqnjero o favor de los accioniatas mexicano3 1 

habría mh reo.Jpor.!abilidad, ya que de otra manera se debilitaría

la fuerzA de la emprssa¡ ~aro, por utro lHdo, eata medida consti

tuiría W1 enriq_uecimiento ilegíti:!'lo, 

Otra opinión sería en el sentido de que el Estado se 

quedase con el capitsl extranjero JienJo eclt~ un medio f3r3 que -

el Estado ~o~ara vurte de la ~ociedad. 

i:n lo '{UC .Je refiere n el í.!011~:-ol ue i:1verJ:o;-ie.1 extrag 

jeraB en M~xido, el c. Presidente de la Repdblica con fecha 23 Je 

--------->¡&¡, 
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jwiio de 1947 1 creó una Comisión :1lixtn Interaecretarial -- la 

cual estaba encargo.da de realizar un eatudio y control de eJte t! 

po de inversiones. Esta Comiuión Intersecretarial eotaba integra

da por seis miembr00 reprct'l¿ntantea de 1·1 ?rezictent:in de la Heµú

~licn, de la Secretaría de Gobernaci6n, de ln SecretarÍ3 de Hela

cior.e¡) Zxterioreo, de la ~ecreto.ría üe Hacienda y Crédito Públ i--

co, de la 3ecreturín de Economía (hoy Secretaría de Inducltria y -

Comercio) y la Secretaría de A{;riculturn y Ganadería; por ~cuerdo 

publicado en el Diario O:ficial de la Federación de fecha J de 

abril de 19501 ae infirió a ~t.tu Wl representante de la Secreta-

ría de Co~unicaciones y Obras P6blicas, aai se elaborara~ doce 

normas sobre inver;.;ión extranjera :¡ue trajeran como consecuencia

u.na infinidad de u:nparll:J argumentando que el ejecutivo no podía -

jnvaóir funciones del le~islativo; u§s sin embargo, 13 3ecreturía 

de Relaciones ~teriores la sigue aplicando, dicha Secretaría ac-

tualmente si5u<J u.1a tendencia liberal en euta :nateria, al perrni--

tir el fideicomiso eL favor ~e extrAnjeros en zonas prohibidas, -

cuando la inatituci6n fiduciariu comprueba que ;.;us estatutos so-

ciales han ~ido reforzados en los términos del Decreto Pre~iden--

' ci.ql f;Ublict:1do el ;e de <.liCif!ciire le lSú5, eJ decir C!n.h.10 co¡~.---

prueban que han exclUÍdo de JU ca¡;i tal uocial a entidades finan--

cierua jel extranjero o agrupacioneu de pursonas extranjeras. 

CON.úICION JUúlDICA .DE LAS 30CIEDADE3 
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La regul~ción jurídica de la actividad de las socieda--

del3 extranjeras e1l :•iéxico, eGtá comprenuidr:. en las disposiciones-

legales del C6digo de Comercio de 1539, que nos rige. 

El artículo )o. de ese Ordenamiento Jurídico Meroantil

nos dice: "Serán en derocho comercinnte, las sociedades o agen--

cias y sucursales de ~stas que dentro del Territorio Nacional 

ejerzan acto:.1 ,1e comercio", este misr.io C6digo en s14 artículo 15 -

establece las bases bajo las cuales WlB sociedad extranjera, p14e

de ejercer el comercio en M~xico mencionando loa requisitos nece

sarios que debe de tener Wla sociedad enranjera para que en Méx,! 

co se le reconozca personalidad, dichoa requisitos son: 

A) Que est6 legalmente conatituídn en el extranjero. 

B) ~ue e.otablezca er. Y.é.xico algt...na agencia o aucursal. 
C) ~ue tenga 3Ujeciér. a nueBtrus ley1¡s y tribunales. 

La personalidad de iati sociedadea extranjeras on I§xico 

se prueba con. la exiatl:licia cie 3US e:itatutos, contratos y demás -
documentos a que .;;e refiere la condtitución de la :r.isma en su 

país de origen, exi5ién.Jo.;e el re6i:;tro .ie los :uL:mos, solo a aq~ 

llas sociedauea extrnnjera.;i q ... e quieran establecer o crear sucur

sales eu la Re!JÚblica, a<le:11áu Je lo 'lnterior:nente citado, debemos 

in;;icribir en el iie~;i:c;tro de Co:nercio, .._,.:_ iirotocolo de su cono ti t!! 

ción, ..;u Último in·1ent!!rio o t:1::..!to balance y un certificado de -

que e.;itán consti tuí..1a:; lesalmente e;1 .:;¡,; ¡:'.ds de o:r:igen, expedido-
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por el Ministro que ahí tenga acreditado la Iiep~blica, o en su de

fecto po:r: un CÓnaul :l!exicano. 

En el C6digo de Comercio no existía una distinción seg~ 

ra tanto de los requisitos neceHarioa para que las sociedades ex

tranjeras ejercieran el comercio en :i:éx i.co, co:no de loa requisi-:... 

tos necesarios para que reali~aran actos jurÍóicoa no comercia--

les, de tal JUerte ~ue la juriopruJencia de la Suprema Corte de -

Juaticia de la Nación, en ocacioneo neg6 la posibilidad de que wn 

sociedad extranjera interviniese en juicio como defensora de sus

propios derechod, ~i es que édta no había cumplido con los requi

sitos de inscripción en ol Reeistro de Comercio previa autoriza-

ción del gobierno. 

Debido a la inseguridad de la interpretación del CÓciigo 

de Comercio que actllalrnente nos rige y además de 'lue la:J necesid~ 

dea así lo exigían, hubo que ca~~iar lo establecido por el menci2 

nado C6digo, pura evita~ nueva~ si~uacionea de duda, qae por de-

cirlo así, nuevas contradiccione.J, a-ií pues, en 193t se expitli6 -

la Ley General de SociedaJeJ ~ercen~ile~, l& cuul fue publicada -

eu el Diario Oficial de la ?ederación el 4 de agoato de 1934, fe

cha en lue empez6 a re¿ir, en la que los le¿iala~ores trataron de 

definir lo wáa claramenLe ~o~iLle la postura de ~'xico fronte al

reconocimiento de la peraonal1Jad Je la~ sonieanJes mercantiles 

----;¡Wi 
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extranjeras y el control do 1:1u capacidad de eje1·oicio, dicha Ley·· 

en su. capítulo XII ha.ce una distinción, según se trate de una so

ciedad qu.e pretenda e[.!tnblecer en el país una agencia ó 9uouraal

o bién únicamente quiera realizar la defensa ante autoridedea me

xicanas y de derechos nacidoJ por netos jurídicos válidamente 

efectuados, ya sea dentro del territorio nacional o fuera de Al,
siempre que en 6ste Último oaso no implique que se hayan eteotua-

do actos de com~rcio. 

Para tal efecto manifiesta: "las sociedades extranjeras 

legalmente constituídaa tienen capacidad jurídica en la Repábli-

oa". (31), e~ decir, que los documentos constitutivos de la misma 

no vayan contra precflptcs de órden público, establecidos por el -

derecho m~xicano. 

· Ahora bién, una sociedad extranjera no por el aimpie 

hecho de que se le reconozca peroonalidad jurídica, puede reali-

zar actos de comercio, toüa vez que la Ley aludida an~eriormente

en su artículo 251 establece: 11 Lns Societlades Extran~erae sólo po 

dr'n ejercer el Comercio desde su inscr1pci6n en el Registro". 

Lu inacripcidn s6lo a~ efectuará mediante la autoriza-

clón de la 3ecretaría. de Economía Nacional ( Inuustl"ia y Comercio), 

~ue ~erá otorgada cuando se cumplan los uiguientes requisitos: 

(31) C6óigo u:e Com&rcio de 188 J, Ley General de Sociedades :terca!! 
tiles C::.p. j,II, Edit. PorrÚH, '3 1 A, Mbico, 1 D •. 1". 1960, 
pág. 311 • . -------"·~ ·"¡~ 
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I.- Comprobar que se han conat~tuíuo de bcuerdo con 

las Leye;3 dtü Esto.do del ·JUtl uea nacional ... , paru lo cual se exh,! 

bir' copia auténtica del contrato social y demda documentos rela

tivos a su constitución y un certificado de estar constituídas y

autorizadl:la co11forme a las Leyes, expedido por el representante -

dip~omdtico o Cónsul que en dicho Estado tenga la República. 

II.- Que el contrato social y demás documentv~ conatit~ 

tivos no sean contrarios a loa preceptos de orden público es·tabl!!, 

oidoa por Leyes Mexicanas. 

III.- Que establezcan ~n la República o tengan en ella

alguna agencia o sucursal. 

Las socieóadea extranjeras eatar'n obligadas a publicar 

!lllualmente un balance genr.ral de la nego·ciación, visado flO!' ~~ 

Contador Público Thulado '' ( 32). 

JURJSPRUDl:;iiCIA SOBRE EL RECONOCIMIENTO 

DE LA P J::Ji3üNALILAD JU::L:'ICA A SOCIEDA

DES EXTRANJ LíiAS J::lí :.ii;..üCO, 

Esta visto que de acuerdo con lo edtablecido por el ci

taóo artículo 251 ~e la L2y G~neral ue Jociedadea ~ercantilecl, en 

~'xico a~ les reconoce a las pors0nao morales extranjeras person! 

(32) Ibidcrn, pág. 311 y 312 
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lidad jurídica y además ae eutablecen los requiaitos para que di

chaa ~ociededea pueda~ e~erccr el comercio en ~&xico, pero respeg 

to a la juriapru<lenoia pronunciada por la Suprema Corte de Justi

oia de la HBción, hn hBbido cont.radiccionaa, toda vez que ha in-

fluÍdo la ~poca en ln que se hnn pronunciado lnu ejecutoriau¡ 

mientras qt.<e ha principio de si~lo :ie abrieron las puertas al ca

pital extrunjero, pnrn fomentar el desarrollo económiuo del país, 

al empezar los gotiernou revolucionarios oe protegid máo al país

respecto de la inversión ex ~rnnjera, en virt;ud de que éstos go--

biernos al estar dando sus primeros pasos, tenían mucha deucon---

fianza de las potencias extrrtnjeraa, principalmente loo Estadoa -

Unidos, que no aceptaba a ?.léxico dentro de au conaorcio mundial -

exiutiendo además inr.u:nerablea reúomncionea y pagos a ext:·~mje--

ro:;. 

Las ejecutorias a las que l~remoe ~encj6n fueron rron1~ 

ciadas una en el a?.o de 1903 y la otra en el aflo de 1924, tales -

:Jon los cu.:;os .de: Sdtten Co. V::J C!"ons y Palmolive Co. './:; la Com

pai'l.Ía Mexicana fabricante de productos de Palmayolive. 

Caso Stétten Co. Vs Cro.rn, Stétten Co. •'Ociedad france

sa que V
0

t:nd iÓ :nercanc ia i.or corree: i-•Ondencia a la Cor:.p3.;¡ !a Cro SS,-

1 

·1ue el acreeuor mediante poder Jado a un abogado me:d.cano recu---



Hoja /1 99. 

rrid a la vía judicial para obtener el pago, al caso Cross, opuso 

excepci6n por falta de per::ionalidad, areumen tondo que la compaffía 

acreedora no se había inserí to en el He~i.ltro Je Comercio, deae-

ohada la apelación improcedente, Crooo apel6 al Tribunal de Just! 

cia quien confirmó la sentencid del Inferior, declarando que el -

requisito de inocripción en el T1egiotro de Comercio 1 c:n este caso 

era innecesario ya que e13te u6lo se requiere para las compaftíao -

establecidas dentro del pa!o, de tal ouerte que la Suprema Corte

de Justicia de la Naci6n neg6 el amparo a la compaaía Cross cuyn

ejecutorie. fu' pronunciada declarando como sigue: "D. quejoso 

cree que los artículos 19 y 24 del Código de Comercio se han vio

lado, por~ue el primero im~one la obligación de registrar los do

cumentos con.:Jtitutivo3 de t.ri;i-w las compañía.i, sin di::.1tin¡;~ir lrw 

que eotán eetatleciuas en el p~Ís de laJ que no a~tan e~tableci-

das en 'ste¡ el artículo 24 no11 hati.s. óe lon documentos que de--

ben re&i~trar~e únicac~nte, de tal suerte que, se for~ó a la Com

paílía Croaa a pagar lo adeudado & Jt,iten Co. 11 

LLegándose a la conclusión Je que Stétt~n Co. se le re

conoció jJer..:onalidad ju:-Liica, ne ::o:uún.to.oe e11 cuenta lo ar.gu:nen

tado por Crosa, en virtud de que la compañía actora, no iba a 

ejercer actos de comercie, ,;ino Ímicament~' estabr:. haciendo defen

sa de U!• Jert:chc e:;¡anado lii:: un uctc Ju:<.Jico, criteric -tua ¡¡or m~ 

cho tiempo e:iLuvo r'..,,hn..10 en le Suprema Corte de .::u:.;:;iciP. de la

:1ación • 

...... .._ ________ !:t. 
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Posteriormente eute criterio verid y bastaron 5 ejecut2 

rias seguidpd 1 Gin ningw1u en cuntrerio pare 1ue He modific~ra, -

te.l c:t1 el cuuo de lll Palmolive Co., organizada conforme s le.s le-

yeo de el fa>tndo de De1u,1ere, ..... •t 
l.:..t..:. t reGistr6 en ~~xieo la marca -

de au jabdn y a pesar de ello en u&~ico se emp&ZÓ u fabricar un -

producto similar con el nombre de 11 Palmayolive 11
, 11:1 Palmolive Co. 

se querell~ contra loa fnbricnntea por el delito de imitaci6n de-

carca comercial, de~mndunoo en juicio civil daiioa y perjuicioJ, -

a esa demanda opusieron excepción de falta de per3onalidad a la-

Compa~íe actora, por no haber inucrito en el Regü1tro de Comercio 

los docun;ento:i conatitutivo;:i, 

El Juez de J')iatrito ante qtüen ue opuso la excepción, -

ddcl3~Ó que eata no era proced~nte porque el regi2tro Je exise 

por e! C6di~o de Comercio no pern dar exist~ncia a lsu JO~ie~ades 

extranjeras, pue.;J 6stai> de:¡,enden de las leyes de su país, ::lino p~ 

ra que e jer;:.an el comcn·c io en :Míx ~co, ;; el hei.:ho u e registrar una 

l:!Ulrca y defender los derechoJ ;.iue de ella emanan, no es un acto -

mP.rcantil¡ en ll.fJelación inter¡•uesta por los imi taciore:;, el Tril:u

nal del Primer Circuito revocó lu he~ol~ción ar0!ada y declsrc 

procedente lo excepci6n opuesta, ~oste:·iorm~nte la Palmolive Co.

piUiÓ amparo ante un Juez oe JLtrito quien edmitió la acción pe-

~ercer~ Sala de la Suprema Corte de Juuticia de la Nación como ue 

......... _____ .-.-.. ~~ 
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revocó la decioión declarándose que no debería haberae admitido Ja 

acción, ¡.>uetito c¡ue la .i-'almolive Co., como uociedad extranjera no

registrada carecía de personalidad jurídica. 

La ejecutoria pronunciada por ln Suprema Corte de Justi 

cia decla Nación al calce manifiellta: "Para que una sociedad ex

tranjera tengo vida jurídica en la Rer-úbllce 1 debe de cumplir con 

los preceptos ,1ue rigen en el país, en el ;¡ue se constituyó; sin

eaos requisitos, no ~uede decirse propiamente que la sociedad ex

tranjera sea 3UJeto de derechos y obligaciones en México. La ins

cripción en el regi:ltro no es pote.;;tativa oino obligatoria confo! 

:ne a lo establecido por el artículo 19 del Código de Comercio, ya 

que es la ~~ice prueba de su existencia y de ou estatuto civil. -

Cur.ndo ~e trata de sociedaueo extranjeraa, ~ata~ no puPden esta-

blec~r~e conforme al artículo 24 del citado c6digo, sino cumplieg 

do con cada uno de lou requiuitos q~e fija dicho precepto, es de

cir, pa::·a que de leo reconozca person'.:llLiad, ¡,.,:: ra .¡ue se e::> table~ 

can en !lí~xico las aocieda¡¡es extranje1•a.¿¡ 1 para que existan con eEe 

carácter, necesitan previamente ejecutar diversoo actos que la 1~ 

exi.;e como una verJa;.iera g~rnntía p:ra ü~ :.:;e_.:;uridaci.. dinámica. quti

ae llama Dewogue, el hecho de que conforme al artículo 15 del C6-

d1¿0 alujido, ~ero ejercer el co~ercio l~r ~oci~d~des legalment~

con.; ti "..u Las ·~r: el ertra::.;lero :i1;e ·~ú estal·lozcnn o tene1-m acen--

cias o sucur<Jelae dentro de la Re¡.iútlica, est~n obligadr,.;; a :1uje-
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tarse a dicho Código en lo que concierne a la creaci6n de sus es

tebleci~ientou en tcrritorjo nacional, y e &u~ operaciones mcrcaa 

tiles y e la jur1adicc:l6n de nueatroo Tribunaleo, no significa 

que Bolamcnte la inscripc16n se exija para eue ~nico fin, pu6s el 

artículo 24 tiene el carácter de ...u1 precepto general con cuyu3 

prescripcione.a debe cu:nplir previnm.::nte una aociedud extranjera-

pare ser reconocida en :l~xico y poder realizar cualquier acto ju

rÍdico. El artículo l~ ool Jruenu:niento Le.:;iil ante:i invocado lo -

que hace es determinar el derecho y las condiciones de ejercicio

que tiene una uociedad extrnnjera para comerciar en el país, una

vez qu~ ae lcd h~ reconocido au existencia conforme al registro -

establecido en el artículo '24 anteo rr.encionedo... Como la socie

dad actora Fulmolive Co., no dcmoatr6 en el juicio haber cWDplido 

con las leyes de ln í:e¡.Ú'ollca, regiutrando loi; docurr.ento.:> que ea

tablece el multicitado artic1Qo 24 1 es de concluirse que al ~o t! 

ncr cxistE:ncia en Mhico no podía co:nparecer ante los Tribunalea

aduciendo uccidn alguna". 

Siendo este lU timo lineamiento el que hasta la fecha ri 

•ge en lu H, Suprema Co!·te de Ju:Jticio. de le. ;1;.:.;:iÓn. 



CONCLUSIONES 

l.- El derecho romanv fué la cuna del reconooiohnto de loe -

entes colactivoo; so aco~taba su existencia, tales como,

loe colegios sacros, colegios de pontífices, municipie, - . 

etc., haci&:odosa, ya, en este Derecho, una distinci6n en

tre loa universitas y loa :dembros de 6ota, considerando_ 

se a la misma como una unidad, reconociéndooeles conse~ 

ouentemente su capacidad jurídica. 

2.- Las teorías que a trcv6s del tiempo ac~ptan o niegan la -

existencia de los entes colectivos han contribuido, en -

parte, para r~unir los elementos necesarios, a fin de re_ 

conocerse le personalidad jurí1ica de eato3 e~tes. 

3.- Los entes colec-:.ivo~:1, deben considerar.:;e co:no una persona 

jurídica, ya que es un sujeto de .D.:irecJ:o, que aunque ·es -

distinto a loa seros humanos, se :e atribuyen w1 conjunto 

de derec11os y obligaciones. 

4.- Para que la personalidad y nacionalidad de lae personas -

moral es, tanga iinportancia en el derecho internacional, -

es necesario que exis '.an relacion;is entre los Estados, -

ante las personas físicss ~ colectivas y terceros Estados. 

-------Si!íl:· 
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5.- La nanionalidnd de las personas ~orales en ~6xico, se de_ 

termina arlic3ndo te .• to el criterio del lu¿ar Je la cona_ 

tituci6n de la sociedad, como, el críterio del domicilio-

legal de lo ~ioma, es decir en ~éxlco se considera como -

persona ruoral de noc1onalida~ mexicana, u aquellas que -

están conatitu!daa conforme a las leyes de la República,

y que tienen en ella su domicilio legal. 

6.- En ::dthi co existi 6 ur.a :::.uoada inseguridad tun te en los -

preceptos legales como en la juris11rudericia pronunciada -

por la H. Suprema Corte de .ruotioia de la Naci6n, en la -

determinaci6n de la persoualidsd y capacidad de las pers2_ . 
nas morales extranjeras, duda que se disip6 hasta el afto

de 1934 1 en que entró en vigor ia Ley General de Socieda 

dl)s Mercantiles. 

?.- Nuestro dlti~o ordenamiento legal, respecto de la regula_ 

ci6n de les sociedades ext;anjeras en México, y que es la 

Ley General de Sociedades Ljercantiles, hao;: una distin_ 

ci6n reJpecto del reconocimiento de la personalidad de -

lae mismas, y de que puejan ejercer el cowercio en ~fxic~ 

toda vez que no por ~econocerle rersonulidad jurídica a -

una nociejad ext··ar.je.:·a ei: .. éxlco, .piare> Jeci1·, :!ue ror-

---------------~ 
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éste solo heobo pueda efectuar actos de comercio, 

8.- A efecto de evitar controversias y dudes respecto del re_ 

oor.ocimiento de la personalidad y nacionalidad de las pe~ 

eones morales en el dereci10 internacional, es necesario -

que en los organiemoa internacionales, tales como la -

O.N.U., la O.E.A., ato., se establezca un ordenamiento l~ 

gal uniforme el cual periódicamente deberá estar sujeto -

a modificaciones de acuerdo con las ponenciaa de loa di __ 

versos países y lea necesidades imperantes, en el que en

todos loa Esta:los afiliado.:i a dichos organismos, se con_ 

cuerde en el reconocimiento de 19 pe~sonalidad y naciona_ 

lidad de las personas morales extranjeras, 
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